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España y la América española 

I 

La Revista de Derecho, Historia y Letras, de Buenos Aires , en su n ú 
m e r o correspondiente al mes de junio ú l t imo , publ ica un artículo t i tulado 
Hispania y subscripto por el Dr. D . Estanislao S. Zebal los , ilustre l iterato y 
repi ibl ico de la Confederación Argentina. T a n importante lo creo para nues
tro país y tan d igno de ser estudiado por nosotros que quiero dar, s iquiera 
en extracto, todas sus ideas. 

Surge ese escrito por comentario de los festejos hechos en España á la 
tr ipulac ión de la fragata argentina Sarmiento, cuando ésta fondeó en el 
puerto de Barcelona y cuando su oficialidad alargó aquella visita hasta la 
capital del Re ino; tal demostración de cariño imponíase por parte nuestra, 
y a que la Argentina nos prueba el suyo á diario c o l m a n d o de ventajas á 
nuestros mmigrantes , y que éstos mi smos demuestran su afecto á aquel la t i e 
rra e l ig iéndola para sus empresas é interesándose en las cosas de aquel país. 

Cuando España, en 1 8 9 2 , celebró el IV centenario del descubrimiento de 
Amér ica , el Dr. Zeballos , entonces ministro de Relac iones Exteriores en la 
R e p ú b l i c a Argentina, env'ó á las costas de H u e l v a la escuadra de Solier; 
acabó en naufragio lo que debió ser alegría y fraternidad. H o y el contacto de 
la tr ipulación de la Sarmiento con el pueblo español ha hecho brotar esa 
latente fraternidad hispano-argentina, más sincera y más expresiva que todas 
las notas de la cortesía d ip lomát ica . 

El rec ib imiento cariñoso que la madre España ha hecho á sus hijos 
e m a n c i p a d o s , pero buenos hijos, de Sud-América ha tenido allí una corres 
pondenc ia amable y decidida: el H i m n o de la Independencia argentina con
tenía estrofas que podían ofender al patriot ismo español , era el grito de los 
exaltados de aque l l c s t iempos en que la América latina dejó de ser co lonia 
española; al l legar á Buenos Aires la Sarmiento, el Gobierno platense , ape
nas enterado de las atenciones guardadas por nosotros á sus marinos , se ha 
apresurado á dar un Decreto soberano, el Decreto de 30 de marzo por el cual 
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son e l iminadas del H i m n o nac ional aque l la s estrofas que seiíalan ant iguos-
resquemores contra la vieja metrópo l i , reconoc ida h o y e n aquel los países 
c o m o madre de su raza, y c o m o h e r m a n a m a y o r de todas las n a c i o n a l i d a d e s 
de S u d - A m é r i c a . 

I I 

Quiere el Dr. ZebalJos que esta conso ladora e femér ide , la del abrazo fra
terno de argent inos y españoles un idos en el amor y en el respeto á la Madre 
España , sea el c o m i e n z o de una nueva era para los pueb los que hablan l e n 
g u a española y que forman, por su n ú m e r o , por la dens idad de su p o b l a 
c i ó n , por la energía de su raza, por la potenc ia de sus ins t i tuc iones y por 
pruebas hechas de grandeza y h e r o í s m o , la cabeza de la raza lat ina. 

Zeba l los , en sus t i empos de ministro de Re lac iones F^Kteriores y en su m á s 
larga v ida de h o m b r e públ i co en aquel país, s i gue con vista in te l igente las 
o sc i lac iones de la balanza mercanti l de cada nac ión en la R e p ú b l i c a A r g e n 
tina: ve c o m o en los ú l t i m o s años decae allí la importac ión pen insu lar , a l 
m i s m o que crece rápidamente el tráfico de todas clases en pro del germani s 
m o invasor; adelántase con su cá lcu lo al porvenir , y ve q u e para la raza lat ina 
están abiertos dos c a m i n o s opues tos : ó cont inuar en la miser ia m a r c h a n d o 
cada nac ión por su lado y trabajando por su cuenta , sin cordia l idad que las 
junte ni soliciaridad que las haga fuertes, y entonces acabarán u n a á una , ca
zadas por la m a n o rapaz del g e r m a n o , ó han de unirse para marchar todas d e 
c o m ú n acuerdo , y mult ipl icar su trabajo, y avivar su i n t e l i g e n c i a , y g a n a r 
por la m a n o á los d e m á s pueb los en los n e g o c i o s de la r iqueza y en las e m 
presas de la cul tura . 

Para el fomento de la r iqueza es preciso que nuestros ( j o b i e r n o s , — q u i e r o 
dec ir , los de las N a c i o n e s de raza e spaño la , la Madre España y las filiales d e l 
N u e v o C o n t i n e n t e , — u n a n sus miras: que los v í n c u l o s de c o m u n i d a d nos d e 
fiendan; que con serena d iscrec ión , con c u i d a d o perseverante , con d i r e c c i ó n 
sabia de la E c o n o m í a nac iona l , sea protegida por el c o m ú n acuerdo la r iqueza 
de todos . España no neces i ta que la R e p ú b l i c a argentina la abra mercados ; 
los t iene abiertos: pero es preciso dar m e d i o s , prestar c o n d i c i o n e s para q u e 
las mercaderías peninsulares l l eguen all í en c o n d i c i o n e s de lucha para vencer 
la c o m p e t e n c i a tremenda del c o m e r c i o g e r m á n i c o y sajón , éste ya en retira
da, aquél en a u g e a larmante . 

E s t o no se resuelve con E.Kposiciones aparatosas; all í ha fracasado a l g u 
na; y aun pudiera añadir el i lustre articul ista que hoy toda E . \pos ic ión ha de 
ser un fracaso, c o m o lo es la de París , c o m o lo serían ahora las ferias de M e 
d i n a del C a m p o y de N i j n i n o w o g o r o d si a lgu ien quis iera resucitarlas . Las 
E x p o s i c i o n e s , modernas ferias á plazo fijo, las ferias, ant iguas e x p o s i c i o n e s 
per iód icas , han perdido la razón de ser c u a n d o el tráfico se ha ex tend ido á 
todas partes, c u a n d o la facil idad de las c o m u n i c a c i o n e s ha a p r o x i m a d o entre 
s í á todos los países del m u n d o y pr inc ipa lmente á todos los grandes centros ; 
no es q u e la m o n t a ñ a ha bajado; es q u e la l lanura ha s u b i d o hasta igua larse 
con la montaña; huelgan las e x p o s i c i o n e s c u a n d o es tan fácil transportar á 
cua lqu ier pais los m á s le janos productos . 

Pero para aprox imar los nuestros á S u d - A m é r i c a s in temor á un fracaso 
mercant i l de funestas consecuenc ia s , es prec i so poner toda la in te l igenc ia d e 
los directores del G o b i e r n o y también de todo el c u e r p o soc ia l , en mi l a s p e c 
tos del prob lema . H a y que estudiar los gustos del m erca do , hay que d a r 
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faci l idades á los transportes y vencer la resistencia de las Aduanas , hay que 
g a n a r e n perfección de las manufacturas á las rivales que hoynos llevan buen 
trecho de delantera en la carrera del tráfico. PZsta debe ser la aspiración eco
nómica de Espaiia; recíproca de ésta y conyugada con ella, la de la A m é r i c a 
espai íola . 

III 

Es preciso nutrir juntamente el cuerpo y el alma de Sud-América , e s ta 
b lec i endo también una corriente intelectual de la sangre nueva de allí hacia 
el viejo solar de la península: para esto hav necesidad de suprimir las graves 
dif icultades que hoy se oponen allá en el N u e v o Continente á la adquis ic ión 
de los buenos l ibros, joyas de la Imprenta española: es preciso difundir allá 
el c las ic i smo de la Lengua Madre y las riquezas de nuestra fecunda Anto log ía 
científ ica, artística y literaria. 

Para lograr esta comunicac ión de la vida intelectual , c o m o aquel la otra 
de la producción y del c a m b i o , m u c h o pueden hacer los convenios interna
c ionales : á e l los toca dar la norma por la cual se dirija la actividad social de 
unos y otros pueblos al logro de sus intereses c o m u n e s . 

IV 

N o quedo satisfecho de mi intento de dar á conocer el artículo c u y o 
a p u n t a m i e n t o y glosa estoy haciendo: mejor será copiar el ú l t imo capítulo de 
é en donde están .^ntetizadas todas sus ideas. 

«jHispanial Rota en la batalla, pero no domada , el respeto del M u n d o y 
de tus mi smos adversarios te acompaña. La desgajadura colonial no es humi
l l ac ión , s ino advertencia oportuna de que la reforma redime los pecados y la 
concentrac ión rehace las fuerzas debil i tadas por el esparcimiento en lejanas 
la t i tudes . Resurge con el üliento justiciero de D. .•Monso el Sab io , y , cubierta 

. c o n la armadura formidable de Carlos V , avanza firmemente hacia la C o n s 
t i tución de los Imperios latinos del futuro. 

En el extremo continente de aquel en donde el águi la de W a s h i n g t o n 
an ida , echa cañones de acero el cóndor del futuro, que si el germanismo ha 
creado los Estados l ni ios , tú incubaste la Repúbl i ca Artjentina. Y en e l 
balance eterno de la gloria, opones á los improvisadores ne Chicago , la revé 
lac ión de un Mundo velado por la t iniebla del Occéano. Y mientras el h o m 
bre ferviente se rinda á Jesucristo, y guíen el nauta hacia el Sur el Crucero y 
Centauro , vagará en las atmósferas de Amér ica la inmaculada imagen de 
Isabel—la Catól ica y la Grande.—tan alta y tan fulgurante cual los magní 
ficos planetas del hemisferio austral. Su estatua y n inguna otra antes que la 
suya tiene derecho al sitial en las «plazas de España» decretadas en el N u e v o 
M u n d o , porque el la fué la primera en la Conquis ta y la primera en el A m o r 
de los Americanos . 

Su m e m o r i a , aro de virtudes, será también el recuerdo del gen io de E s 
paña notando sobre las Américas , donde antes ondeara su bandera; y el día 
1 2 de octubre de todcs los años , por los s iglos de los s ig los , la innumerable 
í'amilia h ispano-americana aclamará su nombre , repit iendo con acentos d e 
'Cariño, de a l iento y de esperanza: '¡Hispanial ¡Tu ne cede malisl* 

J. M O N E V A Y P U Y O L , 

Profesor en la Universidad de Zaragoza. 
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R E C T I F I C A C I O N E S A LA H I S T O R I A Á R A B E P I R E N A I C A 
c o n m t t l T O d e l a o b r a 

O R I G E N D E L R E I N O D E N A V A R R A Y D E L C O N D A D O D E A R A G Ó N , 

por M. Jaurgain 

( C O N C L U S I Ó N ) 

Si las dos narraciones no están en abierta contradicc ión , ¿podremos d e c i r 
q u e son c o n g r u e n t e s y que ambas pueden ser verdaderas? Di f í c i lmente . 

D i c e el Pacense después de indicar el n o m b r a m i e n t o de Abderrr-hman 
para el emirato de Espat'ia, que «uno de los Moros un Beréber) o y e n d o q u e 
en la L ib ia eran o p r i m i d o s los s u y o s ( los bereberes) por la cruel t emer idad 
de los cadíes , h a c i e n d o sin tardanza paz con los francos, prepara su t iranía 
contra los Sarracenos (Árabes) e spañoles ; c o m o era m u y exped i to en la g u e 
rra, todos (sus subditos?) c o n o c i e n d o esto se d iv id ieron (divisi sunt. Será gav i s i 
sunt?, se a legraron, , v se turbó el estado del P a l a c i o es decir se a larmó e l 
g o b i e r n o de Córdoba)» . 

E s creíble esto? M u n u z a se sub leva porque los bereberes eran o p r i m i 
d o s en África; éstos no serían bien tratados en este t i e m p o por los á r a b e s , 
pero no consta de e l lo cosa especial: la rebel ión general de los bereberes d e 
África, que repercut ió en casi toda la España m u s u l m a n a , no ocurrió has ta 
u n o s d iez años después , y si los bereberes de África no se habían r e b e l a d o 
a i ín , no dejará de parecer raro que un beréber español se rebele por el m a l 
tra tamiento que sufren sus h e r m a n o s , y que c a b a l m e n t e se rebele en la Fron
tera superior, d o n d e por estar en m a y o r n ú m e r o los árabes, no se rebe laron 
c u a n d o la sub levac ión general . 

Resulta por tanto p o c o probable , a u n q u e pos ib le , que M u n u z a se s u b l e 
vase por el mal trato q u e sufrían sus h e r m a n o s de África, n u e v e años a n t e s 
que éstos se lanzaran á la rebe l ión , que , d ígase lo q u e se quiera respecto á 
e x a c c i o n e s de los val íes . se d e b i ó p r i n c i p a l m e n t e á la diferencia de ideas r e 
l i g i o s a s , pues el i s l a m i s m o de los bereberes s i empre es tuvo i m p r e g n a d o d e l 
espíritu puri tano de los no conformitas , ó jarachíes. 

«Abderrahman pers igue sin miser icordia al rebe lde , que v iéndose c e r 
c a d o en la c iudad Cerretana trata de huir: reo de la sangre inocente de c r i s 
t i ano s que había derramado y de la muerte del O b i s p o A n a b a d o , á q u i e n 
había q u e m a d o , n o s a b i e n d o ' á donde huir, persegu ido por el ejérci to , s e 
e s c o n d e entre las peñas , y v a c i l a n d o en el m e d i o de librar de sus p e r s e g u i d o 
res á la h i | a que E u d ó n le había e n t r e g a d o en señal de al ianza para apartar 
de sí la persecuc ión de los árabes, persegu ido de cerca , se precipita de u n a 
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roca para no ser cog ido vivo: su cabeza es presentada al general , )untamente 
con la hija de Eudón, que es enviada honoríficamente al Califa». 

¿Ks verosímil que un gobernador, fuéralo de toda la frontera superior, ó 
d e sola la región de la Cerdaña, ni antes ni despue's de rebelarse, persiguiese 
á los cristianos haciéndoles sufrir el martirio, quemando (vivo) á un Obispo , 
Anabado, y que ninguna tradición, siquiera vaga, se trasluzca en la historia 
eclesiástica del Obispado de Urgel , á pesar de que su territorio estuvo m u y 
corto t iempo, si lo estuvo, en poder de los árabes? No lo creeinos probable. 

¿Es creíble que el duque fcudón entregase su hija á Munuza para apartar 
de sí la guerra de parte de los musulmanes? T o n t o ifué Eudón, si creyó que 
con entregar á su hi)a al gobernador de la región preservaba la Aquitania de 
la invasión árabe ó más bien incur.>>iones a'rabes; pues á lo sumo podía supo
ner que su yerno le tendría consideración; pero esta circunstancia no le había 
de poner á cubierto de un ataque por parte del gobernador general de 
Alandalus . 

¿Es creíble que un beréber estuviese de valí d é l a Cerdaña ó de toda la 
Frontera superior? Indican los autores árabes que en ésta no tuvo eco la 
sublevación de los bereberes, porque estaban en mayoría los árabes y no es 
de suponer que les mandase un beréber. 

Además hemos visto antes que en los autores árabes á lo sumo encontra
m o s menc ionado á Munuza durante el gobierno de A l h a i f a m v parece m u y 
probable que sea más bien nombre de región que de un jefe, ya que el n o m 
bre í~jJ.' nunca lo encontramos c o m o de persona, y sí como de tribu en las 
cercanías de Fez , y es muy posible que en España tuviese representación esa 
tribu ( i ) . 

De lo expuesto se infiere que si cada una v todas las circunstancias que 
se indican en la relación del Pacense son posibles, resultan poco probables 
en lo relativo á Eudón y Munuza; el conjunto, si bien sigue s iendo posible , 
resulta muy poco probable, l legando quizá á los linderos de la i m p o s i b i l i 
dad moral. 

Y, sin embargo, ampl iando la relación del Pacense se ha l legado á for
mar una leyenda dramática, aceptada como historia por autores españoles y 
franceses, añadiéndole unos un detalle, otros otro, sin sospechar que el fondo 
primit ivo es una fábula creída y propagada por un autor casi coetáneo al 
acontecimiento; pero que probablemente no estaba en condic iones de e n t e 
rarse bien de la marcha de los sucesos, c o m o lo prueba que pocas l íneas 
antes admita cosas importantes en contradicción con lo que dicen los autores 
árabes v con la marcha de las cosas. 

Quien más ha contribuido á propagar esta dramática historia de la 
muerte de Munuza y de la prisión de la l lamada Lampegia , hija de Eudón , 
fué D Antonio Conde , fantaseando lo que encontraba en Isidoro Pacense , en 
el Arzobispo D . Rodrigo y quizá en alguna crónica ó leyenda franca, y p o 
niéndolo en boca de los autores árabes, dio á este relato una fuerza al pare
cer incontrastable, y se comprende; pues si autores árabes y cristianos que 

<1) El n o m b r e de l p e r s o n a j e o p a í s á q u e se r e f i e r e n ios a u t o r e s á r a b e s , so lo u n a v e / es tá e s 

c r i t o *—^j»^ : e n los o í r o s a u t o r e s s e Ico *-~~j¡>.* : e n A l m s c a r i s e pu.so ' — j * ^ p o r el l e a l i r o o n i o 

d e A b e n a d a r i , p u e s e n e l roaDUscrllo, r o m o o b s e r v a el e d i t o r , d i c e '. si c a m b i á s e m o s la le-

ü u n d a l e t r a , c o n f o r m e á la o t r a v e r s i ó n , p o d r í a m o s l e e r *^_^*/» .W.mrMa. 
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n o se han cop iado unos á otros, narran los m i s m o s heci ios , á nad ie p u e d e 
ocurrir dudar de e l l o s . 

C o n d e , de qu ien podría asegurarse que no encontró en autores árabes n i 
cr is t ianos más datos q u e los que h e m o s c o n s i g n a d o , ded ica tres pág inas á la 
re lac ión de l o que á Abderrahman y á E u d ó n se refiere, y otras tres á la e x p e 
d ic ión q u e termina con la derrota de Poi t iers por Carlos Martel , par t i endo 
s i empre del supues to (abiertamente falso) de q u e Otsmán ben A b u n i s a , y 
M u n u z a , son un so lo personaje, y que Munuz a estaba casado con L a m p e g i a , 
á quien había caut ivado en una cabalgada que había h e c h o en tierra de E u 
d ó n , contra lo que dice Isidoro Pacense , qu ien la s u p o n e entregada e s p o n t á 
n e a m e n t e por el padre con objeto de pactar a l ianza con M u n u z a . 

Modif icando R o m e y el relato de C o n d e con el m i s m o derecho c o n q u e 
C o n d e había alterado el del Pacense , dice: «Otsmán había l l e g a d o á ver en 
u n a de sus correrías por aquel territorio, n o se sabe c ó m o , á L a m p a g i a , l l a 
m a d a en a lgunas crónicas , M o n i n a , e tc . : añaden a lgunas que la h i z o p r i s i o 
nera, mas no pasan adelante las not ic ias , aunque el hecho es pos i t ivo» . 

Mr. Jaurgain, s in entrar en detal les respecto á la e x p e d i c i ó n d e A b d e 
rrahman contra la Gal ia mer id iona l , y por tanto sin fantasear preparat ivos 
para esta c a m p a ñ a , ni la l legada de numerosas tropas de E g i p t o y . \ f r i ca , 
q u e pudieron venir , pero q u e nada justifica g u e v i n i e s e n , ni m e n o s e n v i a d o s 
)or C u l t u m , que no figura hasta años después , env iado de Oriente contra los 
íereberes de África, refiere la rebel ión de O t m á n para hacerse i n d e p e n d i e n t e 

e n la Cerdaña, su al ianza con Eudó.n, y el c a s a m i e n t o de O t m á n ó M u n u z a 
con L a m p e g i a y el fin trágico de ambos . C o m o en la narración de C o n d e la 
e x p e d i c i ó n contra O t s m í n va mandada por un Gedhi ben Z e y á n , á él se la 
e n c o m i e n d a Mr. Jaurga in; c o m o es natural . 

Q u i é n sea este ( i e d h i no se nos a lcanza , pues ni en autores árabes ni 
cr is t ianos encontramos tal personaje: só lo se nos ocurre sospe;har q u e p r o 
p o n i é n d o s e C o n d e introducir en el drama un n u e v o personaje, t o m ó un m o r o 

q u e figura años después , ^ . ' - • ' J ¡jr'. ^jz-\ q u e l e y ó , nada más fáci l , ^^ÍÍ-Í-Í-

^L) j y lo h i z o intervenir en la e x p e d i c i ó n contra M u n u z a . 

Mr. Jaurgain, c o m o la general idad de los autores e s p a ñ o l e s y a l g u n o s 
franceses , admite la al ianza de E u d ó n con los m u s u l m a n e s en contra de l o s 
francos. Es aceptable esta i m p u t a c i ó n contra el D u q u e Aqui tano? A u n q u e 
esto no t iene interés directo para nuestra h is tor ia , no estará d e m á s que d i g a 
m o s algo de e l la . 

H e m o s visto q u e Isidoro Pacense lo asegura t e r m i n a n t e m e n t e , y p o r su 
autoridad se admite por casi todos; pero es raro que los autores francos an t i 
g u o s pub l i cados por Du Chesne , por Bouquet y por Pertz , nada d igan q u e 
c o n c u e r d e con l o que l e e m o s en nuestro Pacense: es verdad que varios d e 
es tos cron icones ó anales , d i cen que l l a m ó en su a u x i l i o á los sarracenos , y 
q u e éstos con su rey .^bdirahma, acompañados de E u d ó n , pasaron el C a r o n a 
y fueron derrotados en Poi t iers; pero aunque esto resulta c o n s i g n a d o en l o s 
Anuales de Fulda y de Aíeí^ v otros , escribe Bouquer q u e Pagi supone e s to 
i n v e n c i ó n de l cont inuador de F r e d c g a r i o , y q u e fué a d m i t i d o d e s p u é s p o r 
m u c h o s sin e x a m e n , ( i ) 

A u n hay otro t e s t i m o n i o en favor de la a l ianza de E u d ó n c o n los sarra-

(1) BotlylET, Hniim (¡allicarum Scriplores, to. II, ad Annum 731,en la Conlinnnríónde ¡•'mleijarin. 
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c e ñ o s ; está t o m a d o por Du Chesne Ex gestis Pontificum Antissiodorensium, 
donde se dice que en t i empo del Obispo H e i m m a r o , P i p i n o , hijo de Carlos 
Martel , se dir ig ió á la Aquitania , l l amado por E u d ó n , D u q u e de l e s A q u i -
t a n o s , para hacer la guerra á Aimóri, R e y de Zaragoza, casado con L a m p e 
g i a , hi)a de E u d ó n ; pero cuya al ianza había roto: avistados ambos ejércitos 
en un lugar l l amado Iberra, c o m e n z a d o el combate , H a i m m a r o , con los s u 
y o s , acomete con ímpeiu contra los sarracenos, y hecha en ellos gran matan
z a , queda vencedor con su R e y , que se vuelve triunfante á su país». 

T e n e m o s por tanto tres test imonios en pro de la alianza de Eudón con 
lo s moros, pero discordes entre sí de un modo radical, incongruentes los tres 
y por lo menos el tercero comple tamente disparatado y anacrónico . C o m o 
en c a m b i o los Anales francos nos dan noticia año por año de la marcha de 
los sucesos , y entre otros, de aquel los en los que interviene E u d ó n , á quien 
m e n c i o n a n muchas veces , nos parece m u y poco probable su alianza con M u 
nuza , con A i m ó n ó con . \bderrahman, nombres los dos primeros, que ni 
árabes parecen, aunque no acertamos á expl icarnos lo que pueda haber d e 
verdad en esta fábula, que generalmente ha sido ampliada y poetizada sobre 
el fondo pintado por el autor a n ó n i m o conoc ido por Isidoro Pacense , 

F . C O D E R A . 
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FILOSOFÍA PARA TODOS 

C o n d i c i o n e s p a r a e d u c a r l a a t e n c i ó n e s p o n t á n e a 

La exper ienc ia del p u e b l o , an imada del espíritu de conservac ión de la 
e spec i e , ha procurado s i empre resumir sus observac iones en f ó r m u U s s e n 
tenciosas que l l a m a m o s proverbios , m á x i m a s , adag ios ó refranes, para e n s e 
ñanza provechosa de las generac iones ven ideras . 

. \ o todos esos consejos que la vejez, al borde del s e p u l c r o , proporc iona á 
la j u v e n t u d nac iente , pueden aspirar á la categor ía de irreformables , p u e s 
h a y a l g u n o s que pecan por exceso d e genera l i zac ión al formalar los , ó p o r 
sobra de mal ic ia en el que los inventó, c o m o cs:«p¡ensa mal v acertar i s» . P e r o 
hay m u c h o s que atesoran un caudal i n m e n s o de sabiduría práct ica , y s in 
e m b a r g o es m u y e s c i s a la influencia que ejercen en nuestra c o n d u c t a . 

A este l í l t imo grupo pertenece aquel tan famoso «del d i cho al h e c h o 
hay gran t¿cho» con sus s imi lares «no es lo m i s m o predicar que dar trigo» 
y isi las cosas se hic ieran con la boca . . .» T o d o s e s tamos c o n v e n c i d o s d é l a 
verdad práctica que encierran esas propos i c iones y, n o obstante , o b r a m o s 
m u c h í s i m a s veces en contradicc ión con e l la , c o m o si la desconocie 'ramos ó l a 
tuv i éramos o l v i d a d a por c o m p l e t o . T a l acontece c u a n d o s u p o n e m o s q u e 
es bastante decir á cualquiera: «así debes obrar», para que i n m e d i a t a m e n t e 
ajuste su conducta á nuestros deseos ó mandatos . Si la i n c o n s e c u e n c i a entre 
la teoría y la práctica es v ic io tan general y tan constante que bien p u e d e 
afirmarse que nadie deja de rendirle tributo en a lguna o c a s i ó n , ¿por qué h e 
m o s de confiar tanto en la fuerza de las palabras y de las ideas que c o m u n i c a 
m o s á otro? ¿por qué s iempre creemos que las va á realizar inmediatamentei" 

S e trata de ideas q u e nosotros h e m o s pensado, d e las q u e e s tamos p l e n a 
mente c o n v e n c i d o s , y á las cuales profesamos un cariño paternal , y sin e m 
bargo en m u c h a s ocas iones no h a c e m o s caso a l g u n o d e e l las ; y n o só lo n o 
las r e a l i z a m o s , s ino que nuestras obras v ienen á ser una net^ación c o m p l e t a 
de nuestras ideas: ¿y c r e e m o s que esas m i s m a s ideas suger idas á otros , s in 
t i e m p o bastante para convencer les , desarrol len una fuerza tal, que i n m e d i a t a 
é indefect ib lemente los p o n g a n en mov imiento? 

Pero no se puede negar, dirá a l g u n o , la fuerza mágica d é l a palabra q u e 
c o n m u e v e las m u c h e d u m b r e s , e m p u j á n d o l a s á revo luc iones s.^ngrientas y 
luchas fratricidas. 

Efec t ivamente: la palabra e j o c u e . i t í s i m í de un d e m a g o g o a c o s t u m b r a á 
preceder á los arrebatos de un pueb lo que se d ; sborda; pero h s u c e s i ó n d e 
estos dos f enómenos no quiere decir que el primero sea causa i m p u l s i v a tota l 
del s egundo , porque en ocas iones la oratoria, a u n q u e se la presente ves t ida 
c o n las más preciadas joyas del arte, se l l eva c o m o p - e m i o el ruido e s t r e p i t o s o 
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d e la silba y de la una'nime censura. La palabra puede servir para l lamar la 
atención sobre algo en que quizá no habíamos pensado, y si esto l lega á ser 
nos s impát ico é interesante, entonces apareceremos esclavos de la palabra, 
pero en realidad somos heles servidores de nuestros gustos , aunque e la p u d o 
indudablemente contribuir á formarlos. 

Por regla general la palabra, en su grado m á x i m o de influencia sobre la 
actividad humana, viene á ser c o m o el carbón encendido , que apl icado á la 
pólvora la hace estallar produciendo una ráfaga de luz; pero si se mete en el 
agua , no sólo no produce luz , s ino que adquiere un color negro y proyecta 
sombras . Del m i s m o m o d o si hablamos á una muchedumbre en armonía 
con sus gustos y aficiones fáci lmente obtendremos el aplauso, pero si nuestros 
d iscursos van dir ig idos contra algo que le es s impát ico y no está dispuesta á 
abandonar serán contraproducentes . 

Aun convertida en ley , en c u y o caso lleva la fuerza de la sanción y el 
prest ig io de la autoridad, resulta á veces impotente para influir en la c o n d u c 
ta de los subditos; así nos lo indica con mal ic ioso gracejo aquel adagio v u l 
gar: «puesta la l ey , puesta la trampa ». N o basta dar l eyes , s ino preparar el 
á n i m o de les siíbditos para que éstos las acepten de buena voluntad. T o d o s 
h a c e m o s á cada paso m u y buenos propósitos , y también á cada m o m e n t o los 
infr ingimos , lo cual procede , aparte del extravío de nuestra voluntad por las 
pas iones mal educadas de que ni h e m o s aprendido á mandarnos ni á m a n 
dar á los demás . Esta ignorancia se debe en gran parte á la falsa idea que a l 
g u n o s t ienen d é l a l ibertad. El orgullo y la pasión de mando favorecen los 
errores sobre esta materia. 

H a y a lgunos que t ienen formada una idea tan irracional y tan absurda 
sobre la l ibertad, que no creen necesite ésta, para determinarse yobrar ,de n in
g u n a condic ión , y que s iempre y en cualquiera circunstancia puede prorrum.-
pir en un poderoso fiat, sin que haya cosa a lguna que pueda servi i le de obs 
tácu lo . La consideran tan caprichosa y tornadiza, que , segiln el los , quiere ó 
n o quiere cuando se le antoja y porque se le antoja, sin razón ni mot ivo : 
por tanto, si han de ser consecuentes , sólo serán manifestaciones de la ac t i 
v idad libre lo excéntrico y ancrmal , pues los hechos ordinarios y corrientes 
de la vida humana t ienen todos su motivo y fundamento y pueden agruparse 
bajo una razón general que se l lama ley. 

Si por desgracia la libertad humana obrara en esas condic iones , ni los 
hábitos que vienen á constituir una segunda naturaleza tendrían expl i cac ión , 
ni sería posible educar la voluntad. A la manera que es impos ib le concebir 
al v iento en reposo, pues en estas condic iones deja de serlo, así es impos ib le 
que una libertad cuya naturaleza consiste en obrar con absoluta i n d e p e n d e n 
cia de los mot ivos , éstos puedan fijar de algún modo su e lecc ión hasta const i 
tuir el hábito ó encaminarla por la educación en determinado sent ido. Estas 
consecuenc ias , sin embargo , quedan neutral izadas por el orgul lo y la pas ión 
de m a n d o , que hallan terreno á propósito para desarrollarse en todo aquel 
que t iene c o m o cargo educar á los demás , y como ve en el libre albedrío u n 
setior absoluto de toda la actividad humana , incapaz de que nadie turbe su 
soberanía , considera todo lo que no se ajusta perfectamente á sus mandatos , 
n o c o m o desahogo del libre albedrío, s ino c o m o un desprecio de la autoridad 
q u e representa y c o m o una burla intencionada de sus educandos , la cual 
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merece un cast igo ejemplar . So lo así l u n p o d i d o pasar c o m o refranes sab ios : 
«La letra con sangre entra» y «el l o c o por la pena es cuerdo»; porque es m a 
yor la influencia del placer, c o m o atractivo de la vo luntad , que la del azo te , 
c o m o objeto de la repuls ión; y en las escue las se ve una correa todos los dias; 
y los confites ó p r e m i o s , por regla general , una vez a l a n o : el d ía de los 
e x á m e n e s . 

Otros, por el contrario , hacen del hombre un ser tan e sc lavo de lo que l e 
dicta la raziín, que convierten á la l ibertad en una resultante de las fuerzas 
antagón icas de la idea, en una balanza inerte c u y o s plat i l los se m u e v e n t í n i 
camente por el peso de las razones . La libertad para éstos es el d i n a m ó m e t r o 
d e las ideas que surgen en el espíritu y nada más. T a m p o c o es aceptable e s 
ta teoría de la l ibertad humana; así lo demuestra el desacuerdo q u e a n t e 
r iormente h e m o s indicado entre la teoría y la práctica y aque l la e x p e r i e n c i a 
del orden moral tan gráficamente descrita por el poeta lat ino en aquel verso 
tan conoc ido : 

Video meliora, proboque; deteriora sequor. 
t s t a s dos teorías sobre la l ibertad representan la defensa e x a g é r a l a d e 

cada u n o de los dos e l e m e n t o s que cons t i tuyen al acto l ibre , á saber: deter
minación propia (quiero ó no quiero) y racionalidad (lo b u e n o ó m i l o 
cons iderado c o m o tal por la i i t e l i g e n c i a i . Los primeros s ; h i n fijaio e x c l u 
s i v a m e n t e en la de terminac ión y, por mantener á ésta libre de toda i n H u e n -
c ia extraña, han supr imido los mot ivos en la e lecc ión q u e presupone t o d o 
acto l ibre. Los s egundos han tendido so lamente á la rac ional idad y , e x a g e 
rando el inHujo de los m o t i v o s , han s u p r i m i d o la d e t e r m i n a d o . ! e lect iva* 
Ahora b ien , ni hay acto l ibre sin m o t i v o rac ional , ni éste t iene s i g n i f i c i c i ó n 
a lguna s u p r i m i d a la de terminac ión propia de la vo luntad l ibre. 

Es prec iso , por cons igu iente , para saber m a n í a m o s y mandar á los de 
m á s , tener m u y en cuenta esos dos e l ementos : la d e t e r m i n a c i ó n ó fuerza im
pu l s iva de la voluntad y los m o t i v o s . E n orden al p i m e r o , la p s i c o l o g í a a u -
gus t in iana nos indica el proced imiento que habremos de seguir , con estas 
palabras: secundum quod magis nos delectat, operemur necesse est. El p l a 
cer es u n o de los m ó v i l e s más poderosos de la act iv idad h u m a n a . P o r q u e si 
b ien el do lor ó lo desagradable infiuye en nuestra conducta , t iene un c a r á c 
ter secundar io , si se le compara con el placer; pues só lo el atract ivo de l o 
agradable nos hace huir del dolor . 

Por l o que se refiere al s e g u n d o , sab ido es aquel pr inc ip io de la filosofía 
aristotél ica; nihil volitum quin precognitum. E s i m p o s i b l e la inc l inac ión ra
c i o n a l á un objeto tota lmente i gnorado . 

L u e g o para s u b y u g a r al espíritu de los d e m á s á nuestras i n d i c a c i o n e s , 
h e m o s de procurar presentárselas en forma agradable y p lacentera , para q u e 
no encuentre dif icultades la v o l u n t a d , y de un m o d o claro y senc i l lo , p a r a 
q u e la in te l igenc ia se entere fác i lmente y pronto quede c o n v e n c i d a . . \ s í 
aceptarán nuestros consejos , porque les gus ta y porque la razón se les p r e 
senta c o m o acertados , que son las dos cond ic iones de la l ibertad raciona . 

Si estas c o n d i c i o n e s son indispensables para d o m i n a r nuestra ac t iv idad 
y d ir igir la á un fin de terminado , claro es q u e h a b r e m o s d e tenerlas p r e s e n 
tes c u a n d o se trate de educar la atención e.í;jo?j/a«ea. A el las n o s atendre
m o s para señalar los m e d i o s espec ia les q u e deberán emplearse para o b t e n e r 
d i c h a e d u c a c i ó n , 

D R . G R A F I L I N K S . 
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KL R E Y Y LA N O B L E Z A DE ARAGÓN E N LOS TIEMPOS PRIMITIVOS 

II 

L.a u o b l e z a 

Graves dificultades ofrece el estudiar y presentar con claridad y exactitud 
el carácter, organización y atribuciones de la primitiva aristocracia arago
nesa: de una parte, nace esta dificultad de la escasez é incoherencia de los 
textos legales (característica de la e'poca); de otra, contribuye á el lo ¡a falsa 
idea que la l eyenda ha hecho concebir de los derechos y preeminencias de la 
nobleza; por ú l t imo , el afán de construir prematuras síntesis históricas par 
t i endo de datos pertenecientes á ulteriores desarrollos, ha hecho que se atri
buyesen á los c o m i e n z o s de la vida pol í t ica, caracteres y notas que tan só lo 
aparecen por virtud de desarrollos suces ivos en la organización aristocrática 
aragonesa . N o h e m o s de entretenernos en refutar los pretendidos derechos 
q u e el legendario fuero de Sobrarbe asigna i los famosos doce r i c o s - h o m 
bres, en el acto de alzar R e y ; hay que descartar la broza legendaria si en este 
asunto ha de verse con claridad. 

Afirman los escritores que en Aragón c o m e n z ó el feudal i smo cuando en 
lo s demás países terminaba: esta aserción es exacta desde cierto punto de 
vista y falsa desde otro: e x p l i q u e m o s esta idea. 

Si por feudal i smo se entiende aquella organización pol í t ica en la que el 
territorio nacional está subdiv id ido en d iminutos estados, gobernados por 
una aristocracia jerárquica y soberana, tal organización no exist ió en A r a 
g ó n , con la pauta y caracteres con que aparece en Francia , Inglaterra y A l e 
mania y aun en parte en Catalutia desde el s iglo ix hasta la mitad del 
s ig lo xiii: la invasión árabe al cortar bruscamente la vida nacional española 
apoderándose de casi toda la Península , impid ió qt e allí evoluc ionase la 
organ izac ión v is igoda dando c o m o natural resultado la aparición del feuda
l i s m o á la vez y con carscteres análogos á los que recibió en los demás esta
d o s Bárbaros contemporáneos; los escasos restos cristianos comienzan la 
reconquis ta; fórmase un núc lo hispano-cr is t iano en Asturias , y más tarde 
aparecen varios núc leos del m i s m o ge'nero en la región pirenaica. 

E n los c o m i e n z o s del s ig lo x i al dividirse los Estados de Sancho el Ma
yor , existen en la región del Noreste de la Península , con vida independiente , 
aui ique con ex igua extensión territorial, el reino de P a m p l o n a , el de . \ r a g ó n , 
recien e levado á esta categoría desde s imple condado , y los condados de U r -
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ge l , Besali i , Cerdania y Barcelona. Estos Estados gobernados por reyes y 
condes independientes de los monarcas caste l lanos y francos, c o n s t i t u y e n los 
feudos españoles . Si R a m i r o I y sus inmedia tos sucesores hubiesen s e e u i d o 
l l a m á n d o s e condes de A r a g ó n , y hubiesen estado depend i en te s de l o s F r a n 
c o s , c o m o C i t a l u ñ i has t i su e m a n c i p a c i ó n , nuestro futuro re ino hubiera s i d o 
s i m p l e m e n t e uno de tantos feudos franceses: n o hay q u e creer que la d i f e 
rencia del nombre varíe la naturaleza de las cosas . Ramiro I, Sancho R a m í 
rez, Pedro I y aun Alfonso el Batal lador , son verdaderos señores feudales , d e 
feudos extensos , con el nombre de R e y e s . Desde este punto de vista, n i e s 
cierta la frase de que en Aragón no aparezca el f eudal i smo hasta el s i g lo x i i i , 
pues las atr ibuciones y derechos del monarca en su re ino son idént icas á l a s 
ejercidas por los señores feudales en sus d o m i n i o s , sin más di ferencia que la 
ausencia de h o m e n a j e á un superior jerárquico; el f euda l i smo en A r a g ó n está 
cons t i tu ido por el m i s m o reino. 

-Ahora b ien , dentro de este Aragón pr imi t ivo ¿hay o r g a n i z a c i ó n feudal 
const i tu ida por subfeudos? En los c o m i e n z o s no , después sí; desde este p u n t o 
de visia la afirmación de que en A r a g ó n los señores feudales n o aparecen 
p r o p i a m e n t e hasta mitad del s i g lo xiii es cierta. 

V e a m o s de expl icar la causa de este h e c h o . 
E l f euda l i smo aparece en la historia y se desarrol la en a q u e l l o s e s t a d o s 

de grande extens ión territorial, invadidos por la raza germánica , en d o n d e 
l entamente la aristocracia que rodea al monarca y cons t i tuye el g r u p o d e 
d o n d e salen los jefes mil i tares y los func ionar ios admini s tra t ivos , a d q u i e r e 
por donat ivo del R e y , c o m o recompensa á los servic ios prestados , grandes 
extens iones de territorio en prop iedad . Pr imeramente esta propiedad es t e m 
poral; más tarde vital ic ia; por l í l t imo trasmis ib le á los herederos . E n es tos 
territorios los propietarios ejercen las funciones judic ia les y a d m i n i s t r a t i v a s , 
pr imeramente por d e l e g a c i ó n del R e y y en n o m b r e s u y o ; más tarde por pro 
pia autoridad. A m e d i d a que la importanc ia social de la aristocracia creced 
)or virtud de la pos ic ión eminente en q u e las regias d o n a c i o n e s la c o l o c a n , j 
a importanc ia del monarca m e n g u a y c u a n d o al hn la aristocracia se i m p o 

n e , los feudos se hacen hereditarios y se c o n f u n d e n la propiedad y el ejerci 
c i o de la soberanía en la persona del señor feudal , queda la revo luc ión rea l i 
zada y la nac ión cons t i tu ida por una porc ión de feudos independientes y 
a u t ó n o m o s , u n i d o s al monarca por el débil lazo del h o m e n a j e , más fuerte ó 
m á s flojo s egún podían sos tener lo y apretarlo las m a n o s robustas ó d é b i l e s , 
d e l monarca y las c ircunstanc ias especia les de cada época . 

Esta e v o l u c i ó n interna en el orden po l í t i co y soc ia l , cua l acontece c o n 
todas las trasformaciones en la v ida de los pueb los , se verifica c o n gran l e n 
t i tud y brota y se real iza á i m p u l s o s de neces idades sent idas que la n u e v a 
o r g a n i z a c i ó n intenta satisfacer: en Franc ia se in ic ia en el s i g lo v i i i , se d e s 
arrolla en el ix, aparece clara en el x y en el xi l l ega i su a p o g e o , c o m i e n z a á 
decl inar en el xii y s i gue su marcha descendente á m e d i d a que de una parte 
e l m o v i m i e n t o c o m u n a l se in ic ia y desarrol la y , de otra, crece en i m p o r t a n 
c ia la Híonarquía, que se e leva l en tamente , lucha con la aristocracia en l o s 
s i g l o s xiii y X I V y al fin logra d o m i n a r l a en el xv. Las d o n a c i o n e s de D a g o -
berto y Clotar io I; la preponderanc ia d e la nob leza en t i e m p o de Carlos e l 
C a l v o q u e arranca la famosa Capi tu lar de Kiersy; la revo luc ión q u e s i e n t a 
en el trono á H u g o C a p e t o ; las uchas de F e l i p e A u g u s t o , S. L u i s y F e l i p e 
e l H e r m o s o y , por ú l t i m o , la gran batal la que al f euda l i smo francés g a n a , 
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L u i s XI marcan los jalones de esta evo luc ión interna en el orden pol í t ico . 
En Aragón no pudo realizarse esta evoluc ión á la vez que en Francia: 

e n el s ig lo v m conquistaron los árabes el territorio aragonés que permanece 
en su poder hasta mitad del s ig lo xii; durante este t i empo Aragón fué un 
e x i g u o condado pirenaico; la falta de territorio extenso impos ib i l i tó la cons
t i tuc ión de feudos dentro del m i s m o ; el monarca atendía á la organizac ión , 
defensa y conquista de su territorio por sí m i s m o , v los nobles que rodeaban 
i Ramiro I, Sancho Ramírez , Pedro I y Alfonso el Bata l la ior estaban en aná
l o g a s i tuación á la que tuvo en Francia la nobleza, en t i empo de los p r i m e 
ros car lovingios en los comienzos del s ig lo ix. 

R e s u m i e n d o la doctrina: en Aragón, se verifican las mi smas evo luc iones 
in ternas que en los demás estados; mas c o m o nace á la vida piáblica mas 
tarde que éstos, el natural desarrollo de su feudal ismo se verifica también 
m á s tarde que en los otros países y de aquí la existencia del f enómeno histó
r i co d e establecerse el feudal ismo en Aragón cuando en los demás países 
c o m e n z a b a á decl inar. La lucha entre la monarquía y el feudal ismo fué en 
A r a g ó n dura y empei íada; la monarquía no venció completamente c o m o en 
l o s d e m á s países y por eso en el nuestro la lucha retoiió á d e s t i e m p o y en 
ella cayó la cabeza de Lanuza. 

V e a m o s pues los caracteres y m o d o de ser de la nobleza en los t i empos á 
q u e nuestro estudio se concreta. Presc indiendo de leyendas y arrancando de 
l a const i tuc ió ' del R e i n o de Aragón, vemos que Ramiro 1 aparece tanto en 
p a z c o m o en guerra rodeado de individuos de la nobleza; no hay texto legal 
q u e marque los derechos de la aristocracia en su t i empo; asisten los nobles 
á los conc i l ios de .laca y San Juan de la Peña, aparecen firmando en los d o 
c u m e n t o s de su reinado, mas en corto número y sin que se advierta por n in
g u n a huel la histórica que ejerciesen gran influjo y preponderancia; lo e x i g u o 
de l R e i n o , y el incesante batallar, no debieron permitir que hiciese grandes 
d o n a c i o n e s territoriales á la nobleza. N o hay de este reinado d o c u m e n t o s d e 
esta clase: tan só lo quedan denac iones eclesiást icas. Sancho Ramírez sucede 
i su padre muerto en el campo de batalla, sin que tampoco , al decir de los 
cronis tas , intervenga la nobleza aprobando la e lecc ión: tampoco hay donac io 
nes ni d o c u m e n t o en que se les reconozcan derechos; es de notar que en la con
firmación que este monarca hace del Fuero de Jaca en io()4 tan sólo lo s u b s 
cr ibe el Rey y los individuos de la familia real; y es de tal importancia este 
d o c u m e n t o que no tan só lo es el más extenso y c o m p l e t o s ino que hay datos 
para asegurar que fué tenido en alta estima y sirvió de mode lo para otras 
cartas-pueblas que con posterioridad se otorgaron. Ya comienza , sin embargo , 
en esta época la concentración de propiedades en la aristocracia, y á i m p e 
dir la , sin duda , t i ende el monarca, ordenando á los pobladores de esta c iudad 
q u e no vendan ni den sus honores ni á la iglesia ni á los infanzones . 

Las conquistas de Sancho R i m í r e z fueron importantes: en su t i empo y 
c o n la ayuda del conde de Urgel se conquista Barbastro; los aragoneses sa 
l e n de las escabrosidades del Pir ineo, combaten en la tierra llana; comienza 
l a importanc ia mil itar de la cabal lería poco importante para la guerra de 
m o n t a ñ a y por ú l t i m o se atreven las huestes aragonesas á sitiar á Hue^ca sin 
t e m o r í los alárabes que en gran go lpe acudían de Zaragoza á l ibertarla. 
E s t e progreso territorial obl iga á ir organizando el reino y aparecen las /lono-
res c o m o la forma característica de la organización s e m i f e u d a l de la época . 

M u c h o se ha discut ido acerca de la naturaleza de esta forma de señoríoj^ 
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el Sr. Lafuente ha puesto en claro el asunto harto e m b r o l l a d o y confuso: las^ 
h o n o r e s en esta época son meras lugartenenc ias mi l i tares , a m o v i b l e s á v o l u n 
tad del monarca y sin const i tuir por tanto feudos , en la extricta acepc ión d e 
esta palabra. Mientras l o e x i g u o del re ino permi t ió á l o s pr imeros m o n a r c a s , 
rodeado de ejército con pan para tres d ías , rechazar las algaras m u s u l m a n a s 
ó las incurs iones de los vec inos navarros ó caste l lanos , n o fué preciso dejar 
e n los pueb los c o n q u i s t a d o s jefes mi l i tares que p e r m a n e n t e m e n t e los gober 
naran y defendieran; mas á med ida que el reino se fué acrecentando , dejóse 
sentir esta neces idad; el monarca e n c o m i e n d a á caudi l los esforzados que re
c iben el n o m b r e de señores la guarda y g o b e r n a c i ó n de los p u e b l o s c o n q u i s 
tados y éstos las rec iben en honor. D o c u m e n t a l m e n t e puede probarse que 
estos sei'iores d e s e m p e ñ a b a n el cargo s in que éste tuviese el carácter de v i ta l i 
c i o y m e n o s el d e hereditario; así l e n t a m e n t e se fué o r g a n i z a n d o l a aris
tocracia . 

Y a en esta é p o c a se d i s t i n g u e d e los v i l l a n o s ó vasa l lo s por a l g u n a s pree
m i n e n c i a s : así el in fanzón, s egún el F u e r o n u e v o de A l q u é z a r , prueba su 
d i c h o jurando ante el altar; el v i l lano , para que su aserto tenga créd i to , n e c e 
sita someterse á la prueba del hierro candente . 

La conquis ta de H u e s c a y la batalla de Alcoraz prueban sobremanera e l 
crec iente poder lo de Aragón: Pedro 1 dilata las fronteras del reii o; á m e d i d a 
q u e crece éste en importanc ia la nob leza va también avanzando en o r g a n i z a 
c i ó n y p o d e r í o , pues su in tervenc ión es cada vez más necesaria é importante 
c o m o c lase directora en el nac iente estado. En t i e m p o s d e este monarca apa
rece el pr imer cuerpo legal en que se c o n s i g n a n las a tr ibuc iones de la nob le 
za: este d o c u m e n t o es el l l a m a d o F u e r o de los infanzones de A r a g ó n , o torgado 
por Pedro 1. Despréndese de este d o c u m e n t o el crec iente poder ío de la n o 
bleza: ya se t iende á asegurar la poses ión de las honores, e s tab lec i endo q u e 
el señor n o p u e d a ser pr ivado de e l las , si n o por causas determinadas; que el 
R e y no pueda dar las honores á extranjeros; que no p u e d a ser c o m p e l i d o á 
salir fuera del territorio de la honor; y otros derechos de menor i m p o r t a n 
cia . M i s adelante estos pr iv i l eg ios se ex tend ieron á l o s habi tantes de c i u d a d e s 
enteras, pues consta que se les dio á los de Zaragoza y Barbastro . 

. \ la muerte de Pedro [ o c u p a Al fonso el Batallador el t rono . S a b i d o es 
el notable i m p u l s o que d io e n e monarca á la obra de U R e c o n q u i s t a arago 
nesa, ya por m e d i o de las armas, ya por hábi les n e g o c i a c i o n e s , ya por incur 
s iones tan atrevidas c o m o la famota que rea l izó por el interior de los Es tados 
m u s u l m a n e s , l l egando hasta el litoral del Medi terráneo; e n s a n c h ó c o n s i d e r a 
b l e m e n t e el territorio de su re ino . Este rápido acrecentamiento produjo efec
tos lie índo le m u y diversos; m a s aquí tan só lo nos interesa apuntar, que en 
su t i e m p o la nob leza s igu ió en su marcha ascendente . Consérvanse de este 
monarca diversas d o n a c i o n e s e s tab lec i endo señoríos . La conqu i s ta de pobla
c i o n e s tan importantes c o m o T u d e l a , Zaragoza y Ca la tayud , y la n e c e s i d a d 
de sostener cons tantemente crec idos ejércitos , tanto para su lucha con los 
m o r o s , c o m o para apoyar sus derechos en las d i sens iones ocurridas con 
Cast i l la y L e ó n á consecuenc ia de su m a t r i m o n i o con d o ñ a Urraca, h ic ieron 
que neces i tase más que sus antecesores del a p o y o de la nobleza , g a n a n d o ésta 
e n i m p o r t a n c i a y poder ío . E n las subscr ipc iones d e l o s n u m e r o s o s fueros q u e 
el Bata l lador o torga ,aparecen los señores , tanto aragoneses c o m o extranjeros , 
en gran n ú m e r o , se establecen nuevos cargos judic ia les y admin i s tra t ivos , 
q u e d e s e m p e ñ a la nobleza y ñ n a l m e n t e el p r e d o m i n i o q u e esta iba a l c a n z a n d o 
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-en detr imento de la autoridad del monarca , tanto en Aragón c o m o en Casti
l l a , le l leva á establecer en ambos Estados las Comuni da des , organizando d e 
esta suerte territorios de realengo, inmediatamente sujetos al monarca, que 
contrapesaran la demasiada influencia que iba adquir iendo la o l igarquía 
aristocrática en los dos reinos. 

D i los escasos textos legales que hemos examinado , no se desprende que 
en estos t iempos existiese una aristocracia jerárquicamente organizada y con 
derechos concreta y taxativamente marcados que la diferenciasen de las 
d e m á s clases soc ia les . I.as dis t inciones de r icos-hombres , de natura, cabal le
ros V mesnaderos que apunta Zurita y consignan los fueros compi lados por 
D . Vidal de Canellas son de t iempos m u y posteriores á los que es tamos 
e s tud iando . C u m p l i e n d o la ley soc io lóg ica según la cual el progreso en las 
ins t i tuc iones pol ít icas se verifica merced á sucesivas diferenciaciones que van 
d a n d o lugar á la aparición de inst i tuciones nuevas nacidas de una inst itución 
anterior en la que están contenidas c o m o en potencia, las que satisfaciendo á 
neces idades históricas, después aparecen; así el influjo de la organización 
feudal catalana que se percibe después de la un ión de este condado con A r a 
g ó n y á causa de la lucha con los árabes y á las circunstancias que en Aragón 
se d ieron, cobró fuerza y v igor la aristocracia, dando lugar á su organización 
tan bien trabada, que fueron precisas las luchas de la U n i ó n y la rota de Ep i la 
para que los monarcas afirmasen el principio de autoridad y .Aragón fuese un 
r e i n o c o m p a c t o en vez de resultar una confederación al uso germánico . 

E D U A R D O I B A R R A . 
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Los per iodos de transic ión en la v ida de los pueb los se marcan casi s i e m 
pre por revuel tas y a c o n t e c i m i e n t o s ru idosos , c u y o a lcance no c o m p r e n d e n 
g e n e r a l m e n t e sus m i s m o s autores , puestos al parecer al serv ic io de otras ideas 
y agentes insconc ientes de la m a n o de D ios , q u e g u í a la marcha de la h u 
m a n i d a d . 

Los n u e v o s idea les , q u e inspiran á la soc iedad en esas épocas , agi tan y 
c o n m u e v e n la costra endurec ida y secular formada por la soc iedad v ieja , q u e 
pretenden destruir y á s e m e j a n z a d é l a s fuerzas c ó s m i c a s que ocas ionan terre
m o t o s y desastres en tanto que no p u e d e n manifestarse al exterior, sacuden 
pr imero el país y acaban por triunfar l e v a n t a n d o el n u e v o edificio sobre las 
ruinas de l ant iguo . 

Por eso la s egunda mitad del s i g lo xtv fué tan fecunda en luchas intest i 
nas y por eso el s i g l o xv fué tan ag i tado y revue l to ; tratábase de sustituir la 
m o n a r q u í a feudal por la abso luta , d e poner la autor idad del R e y sobre la d e 
los nobles y sin querer lo ni saberlo los m i s m o s que p r o v o c a b a n aquel las r e 
vuel tas , procuraron este resul tado, que al espirar el s ig lo estaba t o t a l m e n t e 
c o n s e g u i d o . 

El m o v i m i e n t o fué s i m u l t á n e o en Cast i l la y en A r a g ó n , pero a q u í se 
o b t u v o en m e n o s t i e m p o y á m e n o r prec io , gracias á la rota de los u n i d o s en 
E p i l a ; desde en tonces la nob leza q u e d ó supedi tada á l o s reyes y a u n q u e é s 
tos 110 hic ieron por convert ir la en palat ina , c o m o fruta madura , q u e n o p o d í a 
conservar su verdor ni arraigar, c a y ó para sierrfpre, pero infestando el pa í s 
con sus hedores . N o m u r i ó la nob leza de Aragón á m a n o s de los reyes , c o m o 
m u r i ó la de Cast i l la , pero el la misma se encargó de destruirse , e n t a b l a n d o 
luchas intestinas que la debi l i taron hasta matar la . Jamás se d i s t i n g u i ó por 
su qu ie tud , pero jamás había estado tan d iv id ida n i había pe l eado con tanto 
e n c a r n i z a m i e n t o ni por causas tan poco nobles c o m o al espirar el s i g lo xiv y 
c o m e n z a r el xv. 

P e d r o el Crue l tuvo gran parte de c u l p a con su po l í t i ca de m e z q u i n d a 
des y su afán de luchas , q u e trascendió á sus vasa l los , y sus hijos Juan y 
Mart ín a lentaron el estado de insubordinac ión creado por su padre con su 
ind i ferenc ia y su falta de energ ía para reprimir lo; si u n o s e m b r ó m a l o s gér
m e n e s , los otros los dejaron crecer y fructificar. E l m a l e j e m p l o c u n d i ó , l o s 
n o b l e s imitaron á los reyes , los cabal leros á los nob le s , á los cabal leros l o s 
c i u d a d a n o s , á éstos los hombres d e v i l las y lugares y no h u b o fami l ia , ni l o 
ca l idad q u e n o tuviera su bando , porque adhir iéndose á tal ó cual partida s e 
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tenía segura la venganza ó la satisfacción de los apetitos . E n Ainsa y en J a 
ca , en Huesca y en Zaragoza, en Daroca y en Calatayud, en Terue l y en A l -
barracín había «bregas y bol l ic ies crebantamientos de patees c treguas, 
muertes , robos, combat imientos de casas, de torres lugares, prisiones e c a p -
t ivac iones de personas e redempciones de aquel las , incendios de l u e g o , i n 
vas iones de oficiales e de otros met imientos de gente estrangera» (r). Los más 
débi les buscaban el a p o y o de otros más fuertes, lo cual era causa de que sus 
rivales se echaran en brazos de los enemigos de los al iados de la otra parte 
y así se iban relacionando y poniéndose en contacto unos y otros hasta que
dar el reino d iv id ido en dos parcial idades que reconocían c o m o jefes á las 
dos poderosas familias de b s Lunas y de los Urreas. 

Representantes y jefes de cada una fueron Don Antón de Luna , arrisca
d o , val iente , tenaz y cabeza vis ible y efectiva de todo su bando y Don Pedro 
G i m é n e z de Urrea de m e r o s condic iones que su e n e m i g o , pero más v e n t u 
roso en hallar aliados, que al hn le proporcionaran el triunfo. Las dos casas 
eran potent í s imas , las dos tenían miembros en las más altas jerarquías; si 
un Luna era el antipapa Benedicto XIII , un Heredia , de los Urreas, era el 
Arzob i spo de Zaragoza, si Dcña María de Luna era la reina de Aragón , Ruiz 
de Lihori , Gobernador de Aragón y Cerdán, Justicia, eran amigos de los 
Urreas; los dos tenían lazos de sangre con las principales familias de Cata
luña y Valencia y las dos se procuraban apoyos extraños á sí m i s m a s , puesta 
la mira en el an iqui lamiento de la f tmi l ia rival, sin reparar en los medios 
más apropiados para conseguir lo . 

N o he podido encontrar de qué nac ió la enemistad entre Lunas y ITrreas, 
pero me inc l ino á creer que un c i ímulo de inc identes los enemistaren primero 
y l levaron después á la lucha armada, porque c o m o buenos aragcneses eran 
«homines ad arma prompti» según expresión de Juan 11: en t iempo d é l a 
U n i ó n aparecen c o m o jefes de los U n i d o s , allí se ponen en pugna; D o n Lope 
se pasa al partido del Rev y el Urrea permanece fiel á la causa de los rebela
d o s contra Pedro IV; Doña Brianda de Luna se divorcia de un Urrea; la riva
l idad por quien sería el más poderoso , la soberbia y los intereses de famil ia 
pudieron producir aquel 'a lucha, que e m p e z ó en 1402 y acabó en 1413, q u e 
e m p e z ó s iendo particular y acabó por ser general , que si fué en su principio 
lucha de famil ias , fué en su fin lucha entre la monarquía tradicional , q u e r e -
presentaba el C o n d e de Urge l y la monarquía fuerte y absoluta q u e s i m b o l i 
zaba Fernando de Antequera y que estuvo m u y prcx ima á convertirse en 
guerra internacional y á desmembrar la corona de Aragón , de haber cumpl i 
d o los ingleses lo pactado con el de Luna. 

Ya en el interregno entre Juan l y Martín y durante la ausencia de éste 
y entrada del de Fo ix había discordancias , de modo que el invasor pudo 
atravesar el reino casi sin ser moles tado , pero no llegaron las cosas al extremo 
d e necesitar un lugarteniente; esto fué necesario en 1402, porque las luchas 
eran tan horribles que se buscaba el an iqu i lamien io del adversario, aso lando 
el país y l l evándolo todo á sangre y fuego. Don Martín nombró en sept iembre 
d e aquel año lugarteniente suyo á 'Don .Mfonso de Aragón, Conde de D e n i a , 
y l o env ió á este reino con encargo de terminar los bandos , prendiendo á los 
jefes D o n Lope de Gurrea y Don Antón de Luna . 

El conde entró por Terue l en octubre y por Daroca y Cariñena l l e g ó á 

H) Arch. d e l«.Corona de A r a g ó n . B. l» l i f. S9. 
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, j 
dades , amenazándo le s , si no le o b e d e c í a n , con proceder contra sus personas y 
bienes «se^ún tuero drevto e razSa; ipero el de Luna se n e g ó á reconocer al 
C o n d e c o m o lugarteniente , rehusó admit ir sus cartas , no qu i so ni s iquiera 
enterarse de lo que dec ían y para demostrarle que no temía sus iras, entró e n 
Ejea , de donde se había ausentado y a D o n Al fonso , f >rzó la ig les ia de Santa 
María de ia Corona , rob 5 ios btenes de los que los ten ían a lí e n depós i to c o 
m o sitio seguro v al retirarse hacia Sora se l l evó mi l cabezas de g a n a d o . E l 
lugarten iente quiso castigarle por su audacia y l l a m ó á las Juntas de Huesca y 
Barbastro , mas los pueb los no acudieron al l l a m a m i e n t o de los sobre)unteros , 
t emerosos de perder lo propio por defender lo ajeno y el de Den ia to l eró 
aque l insu l to hecho á su autoridad, y m a r c h í á Jaca para proveer á la segu
ridad de aquel la comarca . Los Urreas no dieron tantos d i sgus tos al sobr ino 
del R e y , pero c o m o tampaco veían con buenos ojos su m a n d o , se d e c i d i e 
ron á darle el g o l p e de gracia: el arzobispo de Zaragoza le presentó el 21 d e 
m a r z o de 1403, una letra inhibitoria del Just ic ia de Aragón y el 26 Hrmó e l 
l í l t imo d o c u m e n t o c o m o representante del soberano ( i ) 

C o n t i n u a r o n los desastres: las autoridades aragonesas los miraban i m p a 
s ibles ó favorecían á los s u y o s , el R e y atareadís imo con la creac ión de su pa -
lau menor , con la fundación del monaster io de la Val de Jesucristo ó con la 
v ida contemplat iva á q u e le conv idaban las so ledades de Val ldaura , n o t e 
nía t i e m p o de ir á Zaragoza , y en tanto cont inuaban Lunas y Urreas e n t r e 
g a d o s á la sat isfacción de sus o d i o s , á pesar de la m o m e n t á n e a tregua i m -

e 

tentasen (2V, instó á los )efes á no causar mas datios, o frec iéndoles su m e d i a 
c ión para termidar la lucha ( 3 ; pero estas súpl icas no surtieron efecto y h a 
b i é n d o s e presentado en Barcelona el A r z o b i s p o Hered ia , que por la c u e s 
t ión del C i s m a iba á visitar al Papa , el R e y le o b l i g ó con sus instancias á 
vo lverse á Zaragoza con instrucciones precisas para poner fin á un estado d e 
cosas tan ajiormal y dif íci l '4). 

Se i s meses duraron las n e g o c i a c i o n e s , quQ l levaron el Pre lado , el G o 
bernador , Pere T o r r e l l a s , el Justicia v B e t e n g u e r de Bardají , v a m b o s b a n 
dos promet ieron al R e y por escri to hacer la paz , á lo q u e D . Mart ín l o s 
a n i m ó recordándoles los servic ios y lealtad de sus famil ias y el p lacer que é l 
m i s m o recibiría (5 . El d ía de San Juan de 1406 fué el des t inado para firmar 
la paz y ese d ía es tuvo á punto de deshacerse todo lo h e c h o , pues ambos p a r 
t idos rehusaron admit ir un c a p í t u l o , en el que se e x c e p t u a b a n del i n d u l t o 
de l i tos , q u e h o y a p e n a s si engendran desprec io y q u e entonces se reputaban 
por grav í s imos (6). F u é necesario que D . Martín, a u n q u e e n e m i g o de e s tos 
p e r d o n e s en masa , pasara por supr imir aque l las excepc iones , que de t i e m p o 

(O it. Vi». 
l í ) 2248, VI V. 
(3) i b . f. 1 i7 . 
(•) I b . KW> y 186. 
(5) S 9 W , 50, 
<6) I b . 68. 
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inmemoria l estaban en las costumbres canci l lerescas , para dar un respiro al 
país bastante atosigado ya por los desastres de una guerra tan feroz y d e 
sastrosa. 

E l espíritu de revuelta se trasladó entonces á Terue l , en donde los ban
dos de Muñoces y Marcil las continuaron la serie de desastres, que Lunas y 
Urreas dejaron interrumpida; desobedec iendo al Juez de la Comunidad e n 
traron en la capital y más fuertes que las autoridades locales obl igaron á 
estas á tolerarlos; D. Martín m a n d ó que fuesen apresados los cabeci l las ( i ) , 
mas esto era más fácil de ordenar que de cumpl ir , pues precisamente la 
tregua, en que estaban aquel los bandos , espiraba entonces y unos y otros ha
bían ap iovechado el t i e m p o para piocuirarse amigos y valedores y habían 
entrado en T e r u e l para darse batalla y aniquilar más pronto á sus contra
rios ^ 2 ; y efect ivamente á pesar de todos los mandamientos reales y de todas 
las amenazas permanecieron en T e r u e l y vinieron á las manos teniendo m u 
chos muertos y heridos (3). Llovieron conminac iones , pero nada h izo desistir 
de sus intentos á Muñoces y Marci l las , á los cuales propuso D . Martín en 
d ic i embre de 1407 una tregua (4), de /ando así al t i empo la resolución de 
aquel asunto que no podía resolverse con paliativos, s ino con remedios h e 
roicos y apelando a¡ hierro y al fuego. 

Entonces apareció otra plaga más grave, más difícil de extirpar y conse
cuenc ia l eg í t ima de aquel estado de cosas; las tropas reclutadas por unos y 
otros , incapaces de vivir honradamente , se entregaron á la vida airada, infes
tando los c a m p o s y las c iudades , y se hizo preciso enviar un virrey, que 
arrancase de raíz aquel la mala yerba y castigase con mano fuerte los desma
nes de aquel las gentes . F u é el encargado Arnal de Eri l l , probo y severo, que j 
atacó sin vaci lac ión el mal en su origen y se propuso evitar la repetición de ] 
cr ímenes ; mas c o m o en aquel los t iempos m u c h o s por gozar del fuero ec le- ' 
s iást ico se ordenaban in sacris, l l evando luego vida de laicos , Arnal de Eril l | 
h u b o de sufrir las contradicc iones del Arzobispo de Zaragoza, que amparó á i 
los ordenados perseguidos por el virrey; Eril l consultó al monarca y éste ' 
r e spondió con dureza al Prelado zaragozano, á qu ien acusó de cómpl ice de : 
los cr iminales y a lentó á su representante á castigar á «los malvados que para 
poder continuar su mala vida l levaban corona y pretendían disfrutar de pri
v i l e g i o ec les iást ico á fin burlar la justicia». D. Mariín quería que el c lérigo 
ó t i m p l e tonsurado que hubiere comet ido homic id io , hurto ú otro del i to 
fuere entregado á su jutz competente , pero requiriéndole que de hecho hiciese 
just icia, mas á los reincidentes entendía que no debía concedérseles aquel 
benef ic io . Igualmente debía el Eri l l castigar á los c lérigos que hubieren t o 
m a d o parte en la guerra cerno soldados y sin hábito clerical , á los cogidos en 
flagrante de l i to , á los que fuesen cabezas de mot ín , á los «alcavots publ ichs 
s'o es vivents de quest de íembra o continuant tavernes o bordells», á todos 
los cuales consideraba por prescripción privados de todo pr iv i leg io 1^5). 

L a severidad con que Eri l l ejerció su ohc io ob l igó á los bandos á some
terse y en 1408 (mayo) se somet ió Pedro Sánchez Muñoz , perdonando el R e y 
todo su pasado á él y á las personas que nombrase; Pedro Sánchez presentó 

O ) « 4 9 1.87. 
(S) Ib. l U v . 
0) Ib. 1.11. 
(4) R. S-2.ll, f. 89. 
<5) U. 2;.T7 f. It) y 17. 
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u n a l i fta de novec ientas d iez y nueve y c o m o esto privaba al Eri l l de t o d a 
in tervenc ión y burlaba la justicia l l a m ó la atención del R r y , quien confesó 
haber s ido e n g a ñ a d o , porque su i n i e n c i ó n fué perdonar só lo a diez y á es te 
n ú m e r o la redujo ( i ) . 

Pocos meses después reanudaba el Pedro Sánchez M u ñ o z las hos t i l idades 
contra Juan Garcés de Marci l la y D. Martín se l imi tó á ofrecerse c m o m e 
diador 2); mas en el resto de A r a g ó n habían resucitado los ant iguos b a n d o s 
y nac ido otros que desvirtuaron lo suced ido en T e r u e l , Feder i co de Urr íes , 
Pedro Sanz de Larras y Guiraut de Abarca trastornaron el alto A r a g ó n (3); 
Z a r a g o z a «estaba posada en mal e s tamiento» , los p r o c e d i m i e n t o s i n c o a d o s 
contra los revoltosos en suspenso por ínHuencia de los m i s m o s bandos (4) y la 
e l ecc ión de Jurados en Ejea h izo romper la tregua pactada el año anterior 
entre Lunas y Urreas. Quería D . Lope cont inuar s i endo el m a n g o n e a d o r de 
l o s n e g o c i o s de aque l la v i l la , pero el s i s tema electoral i m p l a n t a d o por el 
C o n d e de Denia mataba el c a c i q u i s m o , v en las primeras e l e c c i o n e s , en q u e 
su part ido n o t r iunfó , firmó d e d e r e c h o ante el Just ic ia; D. Martín t o m ó 
parte en el asunto, pero con su deb i l idad acos tumbrada rogó á D . L o p e q u e 
desistiera de sus propós i tos para no vo lver á la lucha con los L u n a s y al J u s 
t ic ia que tratara bien á la vi l la (5). 

Esta l ló pues de n u e v o la guerra y D . Martín n o m b r ó un nuevo l u g a r t e 
n iente , lo cual fué aumentar el incend io , porque el C o n d e de Urge l c u a n t o 
q u e r i d o era del de L u n a , tanto era aborrec ido de los Urreas , y c o m o éstos 
tenían en su m a n o el darle poses ión de su cargo , le pus ieron tales obs tácu los 
q u e no p u d o usar de él y deb ió volverse á Cataluña; los sucesos de iqo?) v o l 
v i eron a excitar las ambic iones del de U r g e l , que comet ió la tontería de a c e p 
tar de n u e v o un m a n d o , que ya no pudo ejercer antes y con este m o t i v o se 
recrudec ieron los o d i o s y las v i o l e n c i a s . La lucha no se l imi tó á los l u g a r e s 
en donde ejercían jur isdicc ión los be l igerantes , trascendió también á los p u e 
b los de señor ío y c o m o Lunas y Urreas habían a g o t a d o sus recursos, acor
dándose de que los reyes en sus apuros echaban m a n o de los judíos , á qu ie 
nes l l amaban sus cofres, pus ieron á contr ibuc ión las a l jamas , n o q u e r i e n d o 
ser m e n o s que los soberanos (6). 

El mes de m a v o de 1410 fué de los más tristes para Zaragoza: en s u s 
muros estaban los Lunas y Urreas con sus gentes , al parecer a m i g o s pero e n 
real idad en acecho u n o s d e otros y e sperando el m o m e n t o o p o r t u n o de c a e r 
sobre el adversario: los Urreas parecían haber trans ig ido en lo del l u g a r 
ten iente pero iban retrasando el día de la jura con propós i tos nada b e n é v o l o s . 
E l bando de los Lunas era ferviente partidario del de U r g e l , c u y a a d m i s i ó n 
creía necesaria «por stabil idat e firmeza de la d i t a p a z . . . vevente s a s s i m i s m o 
p a z no poder haver firmeza nin durada s ines just ic ia la qual era e es n o p o c o 
necesaria por infinitos de l i c tos e ma le s q u e son feytos e perpetrados e c o n t i 
n u a m e n t e s igue fazen en el d i to r eyno e mas que mas en aquesta c iudat ( Z a 
ragoza) e por la d i ta a d m i s i b senyor non v e h e m o s que s enpod ie s seguir s i n o 
i n f i n i d o b ien e benef ic io dest i r eyno que se va a perder e y e s en punto d e 

(I) Ih. I. 54. 
(i) 2-2:n 1. .->5. 
(3) 2-2,il í. ii. 
(4) ?-237 I. 5 (í." fol.) 
(5) 22:t4f. 1<)«y2'2:i6L36. 
<6) 2237 f. 17 (2.° fol.) 
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perdic ión. E porque a^o no era deslibertar mas conservación de las l ibertades 
del rej'no consideradas l a f a m b r e e s e t de justicia que havemos» ( i \ .Atribuían 
á miras interesadas la opos ic ión de los l ]rreas ,pero nada val ió el a p o y o de los 
Lunas; el Conde fue' rechazado c o m o Lugarteniente y debió volver s egunda 
vez á Cataluña sin prestigio y sin pos ibi l idad de ocupar el trono vacante . 

A . G I M É N E Z S O L E R . 

(Se continuará J 

(I) C a r t a s r s . 



2 ? ^ M I G U E L ASÍN 

E L FILÓSOFO ZARAGOZANO AVEMPACE 

II 

I g n o r a m o s q u é suerte c u p o á A v e m p a c e , durante los aiios que transcu
rrieron hasta el 1118 en que Zaragoza c a y ó en m a n o s de A l fonso el B a t a l l a 
dor . D o s afíos antes m u r i ó su protector T i f i lhu i t , y parece probable que A v e m 
pace no q u e d ó en Zaragoza , una vez los cr is t ianos en e l la , s ino que se dirigió-' 
hac ia l o s centros l iterarios de m á s fama del A n d a l u s . j 

A u n q u e sin fechas precisas , hay not ic ia de que residió suces ivamente e n 
A l m e r í a 1) . Granada y F e z . F n la segunda de estas c iudades , su casa era la 
r e u n i ó n de los poetas y l i teratos, el centro de las gentes i lustradas y del b u e n 
t o n o . A juzgar por una anécdota que trae Almacar í ( 2 ) , A v e m p a c e se cons i 
deraba o f e n d i d o , si a lgu ien se atrevía á poner en tela de juic io las dotes l i te
rarias de a lguno de los que frecuentaban su trato y á qu ienes él d i s t inguía 
c o n su amistad. 

D e su pretendida estancia en Sev i l la , donde se ha supues to que redactó 
sus l ibros de lóg ica , no hay not ic ia a lguna que merezca crédito ¡3). Ignórase 
así m i s m o , cuándo y con qué fin real izó su viaje á Oran, de que nos habla s u 
d i s c í p u l o Abentofa i l (4 . Durante este ú l t i m o per íodo de su v ida , parece q u e 
n o se m e z c l ó para nada en asuntos de gob ierno , s ino que v iv ió entregado á 
la enseñanza y á la p u b l i c a c i ó n de sus n u m e r o s o s escritos . Cierto es que h i s 
tor iadores (5) aseguran que fué durante 20 años visir de Y a h y a , nieto del 
a l m o r a v i d e Yúsuf; pero dif icultades crono lóg i cas hacen inveros ími l este tes 
t i m o n i o (6;. N i es t ampoco creíble que gozase de gran pred icamento entre 
l o s pr ínc ipes a lmorávides un hombre de qu ien la fama p ú b l i c a se hac ía l e n 
g u a s por su incredul idad; tanto, q u e , según dice Oseibia (7), h u b o de sufrir 

<1) Alipi i isa El T n d i l í , d e F ez , l i l e r a l i ) d i s t i n g u i d o , r e s i d i ó e n A l m e r í a e n c o m p a ñ í a d e A v c m 
p a c e . V i d c T c c m i l a . o d i e . C o d e r a , b i o g r . 1491. 

(21 F . l i c . I . c y d c n . II . 22;i. 

. - . i ^ ' n . " " ' • • " ' I ' " " . »I"J<I A l m a c a r i , e d i c . B u l a c , IV, 20fi. A l q u i n i apud Asso (llihliaih. a r á b i c o -

qucl\empl.cê llfdYa'eD zá?aToza''̂ ° g o b e r n a d o r d o F e z ol a r io 1,07, fecha en la c u a l p a r e c e 

(7) 11,02. 
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muchas villanías y ca lumnias de la gente del pueblo que intentó repetidas 
veces asesinarle, aunque s inconsegu ir lo . 

Y no era sólo el vulgo: médicos, secretarios y poetas concibieron contra 
-él un odio v io lent ís imo, que acabó con sus días. Ya fuese envidia del alto 
renombre que como filósofo y poeta gozaba, ya enemistad personal engen
drada por sus genialidades, ya fanática aversión contra el hombre á quien se 
tenía por enemigo jurado de la fe, ya todo esto juntamente, es lo cierto que 
dos hombres tan ilustres como el médico . \bu lo la Avenzoar y el poeta Aben-
jacán hiciéronle blanco de sus diatribas. 

Respecto del primero, es de presumir que no sería enemigo de .Avenpace 
por sus ideas religiosas, pues sabido es que los Avenzoar, como todos los mé
dicos musulmanes , no se distinguían mucho por la sinceridad v fervor de su 
fe. Quizá, pues, la emulación profesional motivase una enemistad que los sepa
raba, al decir de Almacarí ( i ) , tanto como al agua del fuego, ó al c ielo de la 
tierra. Sin embargo, esto no quita para que, en una de las poesías injuriosas 
que se cruzaron entie ambos , Avenzoar tache á . \ vempace de Zendic, es d e 
cir, de hipócrita que oculta su incredulidad, merecedor del supl ic io de 
la cruz. 

Por lo que toca á . \benjacán, va puede precisarse mejor la causa de su 
rencor para con nuestro filósofo. Refiere Abenaljatib (2) que el motivo fué 
un mentís que en piíblico v en su propia casa dió . \vempace á los hiperbóli
cos e logios con aue aquel poeta andaluz se enaltecía sus personales méritos . 
La seriedad del filósofo aragonés no pudo soportar aquel autopanegírico, y 
al oir c í m o seguía enumerando ampulosamente los regalos de piedras pre 
ciosas que había recibido de ios príncipes españoles, sin darse cuenta, en me
dio de su entusiasmo, de que sus narices destilaban una gota verdosa, con 
aire socarrón interrumpióle Avempace:^ «Y esa esmeralda, que ostentas en el 
bigote, ¿es también regalo de algtín príncipe?» N o perdonó tamaña burla el 
vanidoso poeta y pronto se le presentó ocasión propicia para vengar su orgu
l lo .lerido: al redactar su antología de poetas españoles, titulada"Co/íares de 
oro puro, reservó para nuestro filósofo el úl t imo lugar en las biografías, 
y r o contento con esta humi l lac ión , propinóle en vez de e logios , la sangrien
ta sátira que s igue, en la cual , aparte de vicios morales vergonzosos, le acusa 
de ateo y enemigo de la fe islámica (3); 

«El literato y visir Abubéquer At>enasaig es una calamidad para la rel i 
g ión , y un mot ivo de pena para ¡os que andan por el buen camino. Conoc i 
do es por su presunción y por sus locuras; siempre ha procurado eludir el 
cumpl imiento de las leyes divinas. Indiferente para la rel ig ión, sólo se o c u p ó 
de cosas fútiles. Era un hombre que jamás se purificaba de un contacto im
puro V que nunca dió señales de arrepentimiento. N o sabía sustraerse á los 
atractivos de los jóvenes; pero, en cambio , sus entrañas no se conmovían ante 
el recuerdo de los que bajaron al sepulcro. N o tenía fe en su Creador y Ha
cedor, ni jamás le arredró la idea de luchar en la arena del pecado. A su 
juicio , más vale al hombre obrar el mal que el bien; el bruto, según él , está 
mejor guiado que el hombre. Estudió matemáticas y se dió á meditar sobre 
l o s cuerpos celestes y sobre los l ímites de los c l imas del globo; en c a m b i o , 

(O Edio . L e y d e n , II, L'!».3-V. 
A p u d A l m a c a r i , e d i c . B u l a c , IV, Í07. 

(3) A p u d A l m a c a r i , e d i c . B u l a c . IV, * ) ! 
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desprec ió el s a p i e n t í s i m o l ibro d e D ios , e chándose lo á la espalda con o r g u 
l l o s o desde'n. Q u i s o contradecir verdades que n i n g u n o de sus c o n t e m p o r á 
n e o s se atrevió á discut ir y que seguramente nadie contradirá en lo fu turo . 
Entregado á los es tudios a s tronómicos , n e g ó que el hubiera de volver á D i o s 
por la resurrecc ión . A t r i b u y e n d o á las estrel as la d irecc ión sobre los ac tos 
h u m a n o s , c o m e t i ó un grave pecado contra la sabia providencia de D i o s . B u r 
lóse de aquel las palabras de Dios : l E l q u e te ha dado por l ey el A lcorán , te 
c o n d u c i r á s eguramente á la v ida futura»; y , en c a m b i o , se atrevió á prohib ir 
y á prometer , fundado só lo en el es tudio natural . Sostenía que el t i e m p o e s 
u n a r e v o l u c i ó n eterna, y que el hombre es c o m o la planta y c o m o la flor: 
t o d o acaba para el con la muerte : arrancado de la tierra, se d i s ipa . Borró d e 
su corazón hasta los más l igeros vest ig ios de la fe; o lv idóse su l engua de pro
nunc iar el nombre del Miser icordioso; y hasta de su m e m o r i a desaparec ió la 
i m a g e n de ese n o m b r e . Jactábase de ser hi jo del error. N e g ó q u e hubiera de 
l l egar u n día en el q u e todos y cada u n o de los hombres recibieran la r e c o m - j 

p e n s a de sus obras."Se pasó la vida cantando y t o c a n d o . Su corazón rebosa
ba d e van idad y soberbia . H i z o de la mi ís ica un c o m e r c i o , y su e n t u s i a s m o 
por este arte era tal , que se iba tras de cua lqu ier gañán , á qu ien oyera can
tar l l evando las bestias al abrevadero . Gastaba el t i e m p o en oir aires m u s i 
c a l e s , s in dedicar á otras o c u p a c i o n e s m o m e n t o a l g u n o : esta fama es la q u e 
le ha d a d o pub l i c idad y renombre . N o tenía fe en las prácticas de d e v o c i ó n 
q u e á D ios nos c o n d u c e n atados con el más du lce de los v íncu los . Añádase á 
t o d o esto su grosera educac ión; la v i l lanía de su carácter; aquel su rostro q u e 
D i o s h izo repugnante y feo, tanto , que hasta los perros hu ían al verle; su i n 
m u n d i c i a que infestaba las tierras en que v iv ía , su suc iedad de que se hac ían 
l e n g u a s los m i s m o s herreros; sus imposturas y c a l u m n i a s que á nadie deja
ban v iv ir , s ino a c o n d i c i ó n de evitar su trato;' y en fin, su carácter p e n d e n 
c iero que no dejaba en p a z s ino al que le amenazaba . A l g o escr ibió de p o e 
sía, pero con tan p o c o e.KÍto, que só lo h izo aproximarse un poco al ideal del 
arte » 

A lmacar í , después de insertar este l i b e l o , t o m a d o de la obra c i tada d e 
A b e n j a c á n , cont inúa d i c i e n d o ( i ) : 

«Pero , de spués de es to , ¿cómo se e x p l i c a que el m i s m o A b e n j a c á n , e n 
otro de sus l ibros , le co lmase de e log ios , h a c i e n d o de éi el s i gu ien te p a n e g í 
rico?» 

«La luz de su in te l igenc ia br i l ló e sp lendorosa , al demostrar de m a n e r a 
c o n c l u y e m e y dec is iva la verdad de todas sus op in iones . La fama de su s ig lo 
c i rcunda c o m o una d i a d e m a á todos los s ig los , y el aroma de su n o m b r e d i 
fúndese por todos los países de la tierra. Trató de aqui latar el valor de l o s 
h u m a n o s c o n o c i m i e n t o s , y fué equi ta t ivo en su crít ica. S u p o inc l inar y aba
jar hasta á los e n t e n d i m i e n t o s m e n o s aptos las ramas todas del árbol de la 
c i e n c i a . S u s t i t u y ó por demostrac iones apodíc t icas la c i ega aquiescenc ia á las 
razones de autor idad , probando de manera cierta y ev idente q u e , tras de la 
m u e r t e , h e m o s de vo lver á la v ida . La ignorancia de sus adversarios , al herir 
el e s labón de su in te l i genc ia , veíase abrasada por las chispas que el c h o q u e 
h i z o saltar. S u mente , c o m o profundo o c é a n o , rebosaba e n todo género d e 
c i enc ias ; y sin e m b a r g o , él se ab i smó en todas y cada una de e l las . S ú m e s e á 
t o d o es to , la pureza de su a lma y su castidad q u e naturalmente le hac ían 

(t; L o e . cit. 204-5. 
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abominar de toda depravación en las costumbres; su ciencia intuitiva de los 
dogmas, que es hermana gem.ela de la fe; su fortuna en conseguir la felicidad 
<jue hermosea la existencia. La urbanidad y política de que bacía gala en el 
trato social , brillaba con fulgores tales, que darían celos á los astros más re
fulgentes. Sus poemas entusiasmaban y conmovían los corazones. Las naca
radas perlas de los mares habrían deseado ser ensartadas en sus versos. C o m o 
los mas rasgados ojos gustan hermosearse con el ant imonio, los asuntos más 
poéticos pedían ser embel lec idos con las galas de sus cantos. Sus poesías, en 
i in, tenían la virtud de disipar la tristeza y el dolor de los corazones de los 
hombres.» 

La más somera comparación entre las dos piezas que acabo de transcri
bir, hace notar la antítesis que las separa: al vituperio hiperbólico, injusto é 
inconveniente, sucede el exagerado elogio de su carácter y sus costumbres, de 
lo físico y de lo moral, de su ciencia, de su fe, y hista de su numen poético. 
E s una palinodia en toda regla. Difícil es creer que fuese espontánea; pero 
no se vislumbra tampoco qué motivos pudieron obligarle á cantarla, c o m o no 
fuese el miedo á la influencia y protección de que, se dice, gozaba nuestro Hló-
sofo entre los príncipes almorávides, durante los últ imos años de su vida. Sin 
embargo, esta protección no pudo ponerle á cubierto de la rabia de sus enemi 
gos , decididos á perderle. Rocnoldín asegura ( i que los médicos y secretarios 
del gobierno, movidos por la envidia, armáronle asechanzas, hasta que c o n 
siguieron darle muerte por medio de una berengena envenenada. Malas len
guas achacaron el asesinato á un tal Abenmayub , criado de A v e n z o i r , que 
así quiso deshacerse de su enemigo (2). T u v o lugar su muerte en la ciudad de 
Fez , en el mes de Ramadán del año 323, 525 ó 533, según otros, ó sea apro
ximadamente entre los años 1128 y 1138 de nuestra era. F u é enterrado en la 
misma ciudad, y su sepulcro subsistía'aún en el s ig lo xiii (3). Oseibia asegura 
que murió joven, y Abentofail añade que una muerte prematura le impid ió 
manifestar al mundo los tesoros de su sabiduría. Esto, sin embargo, no quiere 
decir que Avempace sea un sabio inédito. 

En el artículo próximo, tendremos ocasión de admirar la riqueza de sus 
producciones filosóficas. 

M I G U E L A S Í N . 

(•() Apiul Al i i iaoar i , od ie , l l i i l a r , IV, <¡K. 
{S> A l m a r a r i , c d i c . Leyde i i , II, 42:i. 
(3> Así s e d e s p r e n d e d e Ose ib i a , II, 6 3 . 
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UNA BODA ARISTOCRÁTICA EN E L SIGLO XIII 

Lo fué sin duda la ce lebrada en ii '66 entre D." Leonor de Estada y d o n 
García Ortiz de Azagra , perteneciente éste á la casa de los Señores de A l b a -
rracín , vasa l los q u e se t i tu laban de Santa María , y la novia, D.° Leonor , á l a 
opu lenta famil ia de los Es tada , poseedora de p i n g ü e s heredamientos en el 
A l t o Aragón . 

A m b a s est irpes eran grandemente esc larecidas en la Corona A r a g o n e s a . 
D . B lasco de Estada de u r a parte; 1). R o d r i g o de Azagra , D . Pedro Ruiz d e 
A z a g r a , D . P e d r o F e r n á n d e z d e Azagra , y otros de este ape l l ido por la otra, 
a l canzaron alto renombre en dist intas épocas de nuestra historia. 

La madre de la nov ia , D." T o d a de Estada, v iuda ya , o torgó , en u n i ó n con 
su hija soltera D . ' Oria , escritura de as ignac ión dotal á favor de la c i tada 
D . ' Leonor; y tal importanc ia y tales garantías de seguridad se qu i so dar al 
acto del o t o r g a m i e n t o , que el m i s m o hijo del rey d e A r a g ó n , el bastardo y 
desgrac iado Fernán Sánchez , se prestó á dar lo que entonces se l l a m a b a 

fidancia salvetatis con arreglo al fuero de Aragón . 
C u r i o s í s i m o d o c u m e n t o que se conserva or ig inal en el archivo del m o 

naster io de S i jena , y que gracias á la amabi l idad de su ilustre y actual priora 
D . * Mat i lde Ferrer, p u e d e n conocer los lectores de la R E V I S T A DI: . A R A G Ó N . 

E n él verán c o m o en su g e r m e n , l eyes y cos tumbres que aun hoy infor
m a n el c u e r p o de nuestra l eg i s lac ión foral y podrán observar datos en extre-

o interesantes para la geograf ía m e d i o e v a l de extensa comarca alto ara-
• « n A C Ó 

m 
m o 
g o n e s a . 

Carta dotal de D. ' Leonor de Estada, mujer de D. García Ortiz de Azagra 

In X,,i n o m i n e et e ius bened ic t ione . Nover in t univers i q u o d e g o d o p n a 
T o t a de Estada c u m assensu et vo lúntate d o p n e Orie de Estada filie mee d o n o 
v o b i s d o p n e Leonor i filie m e e in casamento vestro c u m d o p n o Garsia Ortic; 
de Azagra viro vestro Castrum et v i l l am de Secas te l la , Castrum et v i l l am d e 

P o d i o de Cinca , Castrum et v i l l a m de T r o n c e d o et heredi tatem qui dic i -
tur O v i e r g o et d o m e s et hereditates de Vel tor ina c u m ó m n i b u s iur ibus et 
pert inenc i i s e o r u m Castrorum Vi l l arum et l o c o r u m et terminis e o r u m d e m . 
Dicta vil la de Secas te l la d iv id i t t érminos c u m Crostan, c u m Castro et c u m 
Peral ta et , c u m Ve l tor ina et c u m Civ i ta te et c u m P o d i o de Cinca et c u m 
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P a n i e l l o . Podiuní de Cinca dividi t términos c u m la Pennie l la et cum Pannic -

11o et cum Secaste l la . T r o n c e d o dividit términos cum Perrarua et c u m C a b a 

llera et cum Formiga le s et cum Sal in is et cum Panno . Oviergo dividit tér

minos cum Castro et c u m Veltorina et c u m Secastel la. Cedentes vobis jura 

et acc iones quas babeo et habere debco in Castro et Vi l la de Crostan et Cas-

tro et Vi l la de Figarola et in loco qui dicitur Crespan et in turre et heredi-

tate que vocant la Morea c u m terminis et iuribus earumdem. Que o m n i a 

habeatis ad faciendum ex eis vestram voluntatem sicut de vestra propia here-

ditate. Et omnia predicta me confíteor vestro nomine posidere ita quod non 

poss im e< ipsis a l iquid venderé daré et a l iquo m o d o al ienare. Ret ineo l a m e n 

in ó m n i b u s d iebus vite mee u s u m fructum Castri et Vi l l e de Secastel la . Cas-

tri et Vi l le de Podio de C m c a et loci qui dicitur Oviergo et hereditatis de 

Veltorina ita quod post dies meos ad vos sine al iquio i m p e d i m e n t o rever-

tantur. Et ego dicta dopna Oria de Stada dictam d o n a c i o n e m laudo, aprobó 

et concedo . Et e g o dicta dopna T o t a de Estada dono vobis dicte dopne L e o 

nori filie mee et Garssie On'n; viro vestro fidancia salvetatis de dictis Castris, 

vi l l is et hereditatibus per forum Aragonis Fferrandum Sancii i l lustris Regis 

Aragonensis fi'.ium; q u a m fidanciam ego d o m i n u s ff. Sanci i l ibenter fació et 

c o n c e d o — H u i u s rei testes sunt dopnus Gont;albus Lupi de Pomar et Petrus 

Ma^-i de Cil i is . . \ c t u m est hoc V Idus mensis Julii Era M C C C quarta. Garsias 

Petri de Fforqat notarius publ i cus Barbistri q u o n d a m deffunctus hanc n o t a m 

cepi t E g o .lohanncs Palcos notarius publ icus Barbastri deffcctum vite 

predicti G. Petri de Ffor»;at de mandato D o m i n i c i de Cesaraugusta justicie 

Barbastri et Johannis burrelli et Ponc i i de S ixena iuraiorum e iusdem, hanc 

cartam scripsi et s i g n u m m e u m apposui . 

T o d a s las poblaciones á que este d o c u m e n t o se refiere, pertenecen al 
territorio comprendido entre los ríos Cinca y Esera. 

T r o n c e d o , Salinas de Tr i l lo y h'ormigales forman parte de la famosa 
F u e b a tí hoya que dejan entre sí las estribaciones de diferentes cordi l leras , 
entre las cuales sobresale al N . la Peiía Montañesa, donde se halla fundado 
el ant iquís imo monaster io de S. Victorian. Por el É. cierra el territorio de la 
F u e b a , la sierra de T r o n c e d o que dividía los reinos de Sobrarbe y Ribagorza . 

Próx imo á Graus, se halla el pueblo de Secastil la que forma a y u n t a 
miento con los de L b i e r g o , Bolturina y Pui de Cinca (Pod ium de Cinca) y 
con Peralta, denominada hoy la casa de Peralta que en otro t i empo fué cabeza 
de la baronía de Castro. 

Paño , Pan i l lo y La Peni l la son poblac iones de la m i s m a zona, partido 
judicial de Benabarre. Las dos primeras cont i tuyen ayuntamiento; La Peni l la 
le forma con Sal inas y Ciamosa , aventajando á aquel las en s i tuación por 
hallarse á ori l las del Cinca. 
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Cabal lera , s i tuada á cuatro k i lómetros del Ksera, tuvo en otro t i e m p o urt 
c o n v e n t o de T e m p l a r i o s . 

Perarrua, cé lebre por sus de l ic iosas peras, está bañada por el Esera , s o 
bre el cual t iene un h e r m o s o puente . 

Cív i tas ó C iudad ha desaparec ido; se ven sus ruinas junto al santuario d e 
T o r r e c i u d a d m u y venerado en toda la comarca y s i tuado cerca de B o l t u r i n a , 
sobre unos peñascos l amidos por el C inca . 

Castro, l l amada también la real casa de Castro, d i ó su n o m b r e á la c é l e 
bre baronía y conserva su ant iquís ima igles ia con hermoso retablo de p intu
ras sobre tabla y be l l í s ima tribuna de est i lo oj ival . 

E l p u e b l o de Crostán, h o y Grustán , hállase c o l o c a d o sobre una e m i n e n 
c ia á la derecha del Esera . 

E l lugar d e Crespán, h o y desaparec ido , y la torre de la Morea p e r t e n e 
cen á los t érminos de la importante vi l la de F o n z , situada también cerca 
del río Cinca , bastante más al m e d i o d í a q u e las demás propiedades a s ignadas 
á la rica heredera de los Estada . 

Eran é^tas, según h e m o s v is to en la carta dotal , los cast i l los y v i l las d e 
Secast i l la , P u i de C i n c a y T r o n c e d o , la heredad l l amada U b i e r g o , las casas 
y poses iones de Vo l tur ina y los derechos que la fami l ia tenía sobre los cas tres 
y v i l las de Grustán y F"igarola, sobre el lugar de Crespán y sobre la torre 
d e n o m i n a d a la Morea. 

Grandemente heredada debía ser la famil ia de los Estada c u a n d o á u n a 
sola hija correspondía tan cons iderable a s i g n a c i ó n , por m á s q u e d e s p u é s 
venga m e n g u a d a por el usufructo que retiene la madre D . ' Oria sobre los 
p u e b l o s de Secast i l la , P u i de C i n c a y U b i e r g o , y sobre el heredamiento de 
Vo l tur ina . 

La historia de las grandes famil ias aragonesas que tantos héroes dieron á 
su patria, está casi por hacer; d o c u m e n t o s n o faltan para formarla; l o intere
sante es que se conozcan y que se e s tud ien . 

M . D E P A Ñ O . 
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C U E N T O S INFANTILES 

VII 

E l d e l a n j o r o b a s 

Pues , s tñor , este era un jorobado que en verano se salía todas las noches , 
e l só l i to , á las eras á tomar el fresco hasta allá á las once , y una noche se e n 
contraba en una era lan á gusto, que dieron las once y ¡nada! quieto all í; 
din el cuarto y quieto all í , dió la media y dice «vaya, v a y a , que mañana 
t engo que madrugar; nos iremos á dortnir» pero no se movió; dieron los 
tres cuai tos y dijo «pues, ya, ¡haré una calaverada! me esperaré hasta las 
doce á ver si es verdá que hay brujas». 

A cada minuto mudaba de idea; tan pronto decía |bah! me voy , c o m o 
¡bahl me quedo; y entretenido con estos cambios de modo de pensar y g o 
z a n d o con el fiesco de la noche ;dan las doce! y no hacen más que dar las 
doce y e m p e z ó á ver unas vis iones m u y ex rañas y á oir músicas de rabeles , 
panderetas , castañuelas y otros instrumentos . Las vis iones aquel las eran las 
brujas que nunca había visto el jorobado y, á la vez que to .aban , bai laban, 
bajaban, subían , iban, venían, saltaban, hacían mil fantásticas variaciones 
con sus cuerpos y con sus panderetas y demás instrumentos de divers ión, y al 
p o q u i t o rato empezaron á cantar: 

L u n e s y martes y miércoles , tres; 
Lunes y martes y miércoles , tres. 

E l jorobado que vio gue no cantaban más que esto «lunes y martes y 
miérco les , tres» dijo entre sí < ¡pobrecillas! voy á completarles la semana» y 
cantó con la misma tonadil la de las brujas: 

Jueves y viernes y sábado, seis; 
Jueves y viernes y sábado, seis . 

T o d a v í a no había empezado á decir «y d o m i n g o , siete» cuando dice una 
bruja: 

— ¡ A y ! que nos han conc lu ido el cantar: ¡qué gusto! ¿quién ha s ido , 
quién? ¿dónde está el que nos ha acabao de enseñar el cantar? 

Y el jorobado dijo: 
— A q u í es toy , aquí , sentao en esta piedra. 
L e lodean todas las brujas y le hacen mi l caricias y dicen: 
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— ¡ P o b r e c i l l o ! ¡y es jorobadi l lo! ¿Qué gracia quieres , qué gracia qu ieres 
por habernos enseñao el cantar? Pide lo que quieras , que todo te será c o n 
c e d i d o . 

— Q u e m e quitéis esta joroba. 
— ¡ A y ! sí, S I , ¡pobreci l lo! bien lo merece . 
Y le pasó la m a n o una bruja por la joroba y se q u e d ó el jorobado m á s 

derecho que un huso . Les dio las gracias y el las se las d ieron á é l , se fué á 
d o r m i r , y e l las aun s igu ieron d iv ir t iéndose por los aires. 

El jorobado no d u r m i ó de gozo : se l evantó tan contento m u y de m a d r u 
gada v se ech > á la cal le á lucir su persona. A todo el p u e b l o le chocó m u c h o 
que el jorobado, de la noche á la mañana , se hubiera quedado sin joroba y 
no había quien no le preguntara c ó m o le había suced ido ese mi lagro; pero á 
q u i e n t n á s le c h o c ó , y á qu ien m á s le interesó la e x p l i c a c i ó n de esa m u d a n z a , 
fué á otro jorobado q u e había en el pueb lo , por si podía lograr lo que el fel iz 
jorobado había c o n s e g u i d o . A todos contó el caso y el otro jorobado d i j o 
«á la noche voy y o por si se les ha o lv idao l o que tú les enseñaste y , a u n q u e 
l o canten t o d o , ya les diré: 

¡Y d o m i n g o , s iete! 

á ver si á mí m e qui tan 'a joroba, que sí me la qu i tarán , pues ¿no me la han 
de quitar?» y de gusto se puso á hacer piruetas . 

Todo el día anduvo por el pueb lo el jorobado tan satisfecho y tan b r a -
v u c o n c i l l o d ic i endo: «mañana ya seré c o m o vosotros; esta noche me q u i t a n 
la joroba; ¡ole, salero! ¡y que todo se lo merece este cuerpecito!» dec ía e l 
p r e s u m i d i l l o , pon iéndose en jarr is . 

Deseando estaba que l legaran las d o c e de la noche . D e s d e m e d i a tarde se 
fué ya á las eras el infel iz y allí se es tuvo sin querer ir á casa á cenar, por si 
á las brujas les ocurría salir mientras tan to . 

A q u e l l a noche se le h izo un s ig lo T a n t o duraoa para él cada cuarto d e 
hora que , á poco de oir el cuarto , ó la med ia , ó i o s tres cuartos , ó las horas , 
le parecía que se había parado el reló y que , por el t i e m p o que hacía que se 
había parado, debían ser más de las doce: se desesperaba, se aborrecía v i e n d o 
q u e aque l la noche no sal ían las brujas y vo lv ía á oir el re ló . 

C o n todo este desasos iego estuvo desde poco después de anochecer hasta 
q u e por fin ¡oyó las doce! y no hizo más que oírlas y ¡casi, casi reventó d e 
gozo! v io las m i s m a s v i s iones que había Vis to su c o m p a ñ e r o y o y ó las m i s 
m a s músicas y v ió q u e hacían las brujas los m i s m o s equi l ibr ios que la n o c h e 
d e antes , y o y ó q u e cantaban: 

L u n e s y m i r t e s y miérco le s , tres; 
L u n e s y martes y miérco les , tres; 
Jueves y viernes y sábado , se is; 
Jueves y v iernes y sábado , se is . 

El jorobado estuvo tan atento á ver si pasaban de lunes y martes y mie'r -
coles, tres, para decir él en se^aidi jueves y viernes y sábado, seis, si es q u e 
lo habían o l v i d a d o ; pero cantaron bien lo que habían aprendido la otra n o 
che. A u n le q u e d ó el ú l t i m o recurso: v i e n d o que no pasabtn de jueves y 
viernes y sábado, seis, l e s d i jo: 

¡Y d o m i n g o , s iete! 

¡Las brujas que lo o y e n ! . , . , se enfurecen y d i c e n : 
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—¿Quien nos hace ¡a burla, quién? ¿dónde está el que nos hace la burla? 
C o m o el jorobado estaba tan persuadido de que aquella noche se q u e 

daba sin joroba, no entendió lo que dijeron las brujas-, al contrario, creyó 
que decían .¿quién nos dice la l í l t ima, quién? ¿dónde está el que nos J ice la 
ultima?» A s i ps m í e r l ü n -Última?» As í es q u e dijo: 

— A q u í estoy, aquí , sentao en esta piedra: quí tenme ustedes la joroba. 
L e rodean todas las brujas, lo emprenden á pe l l i zcos y dice una: «¡calla! 

¡si es jorobado! ¿qué haremos con él?» y dicen á coro: «¡ponerle otra joroba!» 
Y le plantan otra joroba. 

Se fué á casa tan pensativo que no p u d o dormir en toda la noche; al día 
s igu iente no se atrevió á salir á la calle para que no le vieran con dos jorobas 
y tanto tanto aumentó su pena que por la tarde se mur ió . 

Y co lor ín , colorao, por la ch imenea se va al tejao y del tejao al Coso pa 
que n o lo vea n ingún m o c o s o . 
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NOTICIAS 
^ ' n e s t r o C e r t a m e n . — E l J u r a d o nos comunica s u decisión encarta q u e 

d ice así: 
S R B S . D . J U L I Á N R I B E R A Y D . E D U A R D O I B A B R A . 

}fii¡j señores nuestros: ¡leunidos el din .V de Septiembre pura calificar los trabajos pre
sentados al Certamen abierto por su importante IÍEVISIA, y leídos éstos con cariño y deten
ción, creemos, sinceramente, que ninyuno de diclios trabajos reúne las coitdiciones dr perjección 
y belleza necesarias, para merecer el premio. Pero como algunos de dichos trabajos revelan 
en sus autores aptitudes literarias muy dignas de estimación y aplauso (como sucetle en la 
composición que llera por lema «Al que mttdruga » y que es impublicable por ser el final 
un poco indecoroso), y con objeto de animar á la gente joven para que en certámenes sucesivos 
acudan gustosos á dar pruebas de su valer, somos de opinión que debe adjudicarse el premio 
de 23 pesetas á la poesía que lleva por lema 

«Es el anior, mi vida, 
como la sombra, 

que cuanto más se aleja 
más cuerpo toma.» 

que, á nuestro entender, es el mejor de los trabajos presentados y pitede publicarse en la R E 
V I S T A , siempre que el autor tenga la bondad de introducir en él alquilas correcciones. 

Déindoles gracias expresivas por el honor que nos han dispensado g deseando que nuestro 
¡alio sea bien acogido por ustedes g por el ilustrado público de la RKVISTA, quedan suyos 
ajlmos ss. 

MARIANO RASELOA, 
F R A N C I S C O A G U A D O , A L B E R T O C A S A Ñ A L . 

Abierto el S( bre lacrado en que está escrito el lema de la composición p r e 
miada, resulta ser el autor de lista I>. . l o r g r e K o q a « ; s G o n z á l e z , al cual se 
invita á recoger e l premio ea la Direccióu de la R E V I S T A , Coso, 1 1 0 , principal. Los 
trabajos que no hau obtenido premio se guardan en el mismo lugar á disposición 
de los autores. 

La R E V I S T A D E A R A G Ó N agradece profundamente á jurados y autores el favor 
singular que ha merecido de todos ellos. ' 

C o n s r r e s o H i 8 p a n o - . 4 n i n r S c a n o . — L a R E V I S T A na A R A G Ó N ha nombrado 
al Sr. D . Severino Aznar para que le represente en ese congreso. 

C a ñ ó n e ^ r a n í r n s r o . — . a g r a d e c e m o s al Sr. Cameo, de Cariñena, el envío de 
su interesante folleto titulado El Pedrisco, en que se describe el manejo de ese 
cañón, inventado para librarse de las malas consecuencias de las tempestades. 

Correspondencia administrativa 
H a i l a j o K , J . G. A.—.MfilinikH, ( i . T . — l . a d r i i i l á i i , H. 1. lt*-rll)ítlo ol i m p o r t o dt* Ins s u s c r i c i o n e s . 
RoKouios i i los S r e s . U. H i c u r d o ( i i i i c o u y I). . \ l n n u o l P e l a y o , q u e d e s e a n s o r s u s c r i l o r e s á la R K -

vi-^TA, ([Ul' t e n g a n la b o n d a d d e i n d i c a r n o s la politnriun á d o n d e s e l e s h a d e m a n d a r , l i e m o s r e c i 
b i d o n o t i c i a i n c o m p l e t a d o l a s s o í i a s d e s u d i l e c c i ó n . 

Tll>. r LIB. Ot. COMAS IIEnMANOS, PILAR, I.—ZARAOOZA. ' 


